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.PREO'.i:DENTES , . PRECEDENTES I
--- y A J. O R E S " CAllDIOS -- , V A L O n E ;:\ OA)¡BI()S 1

I
Ta lo PIJ'BLIOADOS 1 'hn~o PUSLIOADOil

Fecba por °100 [lo~hll Ilor 100.

I Titulo. e' % interior (ZZ de A'Odo de 19111). • Titulo. 5 % amortizable, eml.16n 1927. (Sin lmpueato.)

12.12.0:;0 1J9,110 Se-rie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.~0........ 11lJ,OO
1l·12-u(,(¡ GII,\:O Serie F, de 50.000 pesetas nonúnales 09,00 , 12.12·U:lO 09,90 11 E, de 25.000 1I 11 1 al 15.500 OIJ,O:J
,13.1:MISO ti\),OO t E, de 25.000 I • 60,00 12·12·1)30 110,:,0 J D, de 12,500 t , 1 al 26.600........ {)ü,OO
] 2·12·9ao IJ!J,40 1I D, de 12.500" • 6P,40 13·12·930 IHl,80 11 e, de 5.000 ~ • 1 al 244,'00........ 9u,85
13·l2-930 70,00 11 e, de 5.000 t 11 "..... 70,00 13·12-l)30 ¡m,SO 11 B, de 2.500. • 1 al 288.000........ \)0,8ú
13·12-930 íO,UO 11 B, de 2,500 t , 70,00 1J.12-!l30 {tO,SO • A. de 500' » l al 88().067........ lJ9,85
13-12·930 70,00 J A. de 500. J 70,00 T' I S (JI • bl ¡.. 1927 (C' )
13·12-080 69,60 , G y H. de 100 y 200 pesetas nominales............ ü9,/j() ltU 01 'lO amortiza e, em S10n • on ltl1pUeltot.

" 12.12-930 82,70 Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al $,000 .
" % ex\enol: (eltampitlado) canJeada por emili6n 1924. 12.12.030 82,70 J E. de 25,(}()() D J 1 al 9,000 ..

[l·lU·IJ;¡O ~H11:l5 Serie F, de 24.000 pesetas nominales........................... 12·12-930 82,70 11 J1, de 12.500 ~ 11 1 al 15.500 .
13·12·lI::!O 81,00 J E, de 12,000 J .. • 81 ,90 13.12.030 ~2,OO • C. de 5.000 11 » 1 al 144.000 , 81,00
11-12·930 ¡'¡2,~5 » D, de 6.000.. J' 82,25 1?l2-9:m 82,OU lo B. de 2.500" J 1 al 169.000........ 81,90
!3·12·930 8:.1,00 J e, de 4.000' J........................... UI-12·1130 1j2,ÚO 11 A, de 5OC, J 1 al 520,236........ 81,90
12.12'0~O 1);¡.4? J B, de 2.000 J J 0'\.............. 83,'iO Titulo. Douda amortizable ..1 3 'fO (emili6n de 19Z8).
13-12-9~0 84,70 lo A. de 1.000 J • • _.................. 84176 '.' " . J •

12·12·030 :;·i,OO 1I G y H, de 100 y 200 pesetas nomk1ales............ 16.7·1)29 72,10 Serie H, de 2.:>0.000 pesetas nommulc9, ] ~I 725 ..
2.12.1.130 (l7,'I;J » G, de JOO,(}OO J J 1 al 725 ..

\ 4 % amol'tizable, eml.lóQ 1905, canjeada por la de .tU. 1(j.12-0::0 (WIOn • F, de 50.000'" .. 1 al 8.625...... 68,70
{} 12-iliiO -O 00 S . E d 25 000 . 1 13-12-930 1:8,70 " F... de 25.000 J .. t al 18.552...... ü8.70
·12.930 l., ene, e . pesetll nomma Cll........................... 12.12.030 (19,00 » D, de ]2.500 11 J 1 al ]4.999......

1~12.930 70,00 J D, de 12.500. 11 ,........... 13-12.930 HS,íO l) e, de 5.000 11 11 1 al 80,000...... 68,70
1 12-930 75,75 C. d~ 5.000, l. 76,00 18-12-930 li8,70 » D, de 2,500» J 1 al 75.000...... 1;8,70
1~ 1<>.030 7~,:~ t B, de 2.500 l' ;" 76,00 13.12.930 G~l,OO 11 A. de 500:1 » 1 al 202.500...... 69,00

• .w • 1o,lu , A. de 500.. • .
Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emili6n de 1928).

S % IImortlzable. emld6n 1900. canjeada por l. de 1.20. :!().:MJ:lO SEl,r;O Serie H, de 200.000 pesetas nominales, ] al 2.000 ..
12-01~·P;;¡O UO,80 Serie F, de 50.000 peselas nominales"......................... 22·7.D30 87,50 11 G, d~ 80.000" :1 1 al 915 .
12·12·930 uO,ao E, de 25.000» • (j.12.930 85,7r1 .. F. do 40,000 11 :1 1 al 4.659 ..
12·12-{J~O nO,80 • D, de 12.500. II 00,70 4.12.\J30 8O,7lí :1 E, de 20,000:1 .. 1 al 5,000 .
12.l2.9~O 1/0,50 .. e, de 5.000 ~ •. lJO,5() 9.12.930 85,75 .. D, de 10.000" :1 1 al 10,011 ..
Hl·12.030 \)0,50 .. B, de 2.500» • ; lJO,óO 12-l2-930 H5,75 J C, de 4.000.. » 1 al 20.000 ..
13·12·930 00,50 .. A, de 500. , n................... 90,00 13·12-030 85,75 .. B, de 2.000" » 1 al 50.000 .

í •• '" 13-12.UJO 81i,7~i I A, de 400 I J 1 al 141.500...... 8~,75
, 5 % amorbzable, emlllOD li17,'canJcada por la de 11128. T't l O da • bl al ~ SO 01. ( •••. d 1""8)

29 11 11" Ü I . I U 01 eu amorhza e ., -¡o em11loB e "'6 ,
12-12"\)30 K'l,OO Serie~. de 50.000 pesetas nominale"........................... 2-12-930 00

1
00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

12:12:UaO B~.~O .. B, de 25.000.:, .. • _................... 6.12.930 91,OD l' E, de 25.000» J 1 al 3.000 .
13-12-030 8ul W J D, de 12.500 t............................ 12.12-930 90,95 11 D, de 12.500' 11 1 al 6.000 .
13-12.93U ~4,50 .. C. de ~.OOO ~ • r S,J.,flO Il.12.930 91,00 t' C, de 5.000' J 1 al 29,000.......... 90,85
12-12.0:W ¡ ~~,50 : D, <!: 2.500 11 o . / 84,~O 12.12.930 92,00 .. B, de 2.500" J 1 al 2~.OOO.......... 91,50

,gUIO A. de 500 J............................ 84,)0 13-12-990 92,0(} .. A. de 500 I » 1 al 85.000.......... U2,OO

. : Tfbdo. S % amq'rtizabletJ emitibl:l de 11%6. Títulos Deuda amortizable al S % (emi,i6n dCt I'D).
4.12-0~;.Ull ,llJ,tiO Serie 1". de 50.(XX) pesetas nominales, 1 al 350 , ·• 12-12-930 99,00 Serie F, de 50.000 peseta. Dominalu

J
1 al 1.500 .

10·11-iMO lIO,2.3 • E, de 25.000" ... 1 ¡¡.1, 520.......... 12·12.030 OV,OO .. E, de 25,000 lt .. 1 al 2.800.......... 99,O!)
fí.12.9~n I ,)[l,t}O I O, de 12.500 J ' • 1 al 1.640.......... 12-12-930 99,00 J D, de 12.500 J J 1 al 4.800 ..
12.12-9~~ 1l9.75 J C. de 5.000:tl • 1 al 19.800......... 13-12-930 09,00 :1 C, de 5.00):tI l' 1 al 40.000.......... 00,00
lit.1 ?.u.,,, ,,~ ". - .... ~ "~- - - - -- • 99,50 13.12-930 99

1
00 J B, de. 2.500 11 J' _ 1 al 22.000.......... 99,00

~ ,99,,50 13-12-930 99,40. - A..- AA SlO ~ .. ,,'~ tt.__ 1 al 8O.000.........l 9QJO
:',
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81\00
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rzs,QQ
12150
71,20
12,GtJ.
7Z,€íÜJ
94.Qo.

5M,Q~
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2·W,OQ
2~*,®
11QIOO
uU.oo
'{3,{lf.t

8~1I,()AJ

4~I.OQ

ti~,OO

i~.OO·

~~.ppco ~~ ~s,al\a"""_",,.~...~..~••.,.
~co ~1~Jqca"io d. I;lsP.,.

. ~co ~WWlQl <.le C,r~tQ ,.,.••
, i.wr.o W$V~t'\o.(llUq'i.~O' m...
, ~!l1parl41~. ¡\@.ew:M <k T~,.

Alt¡os Horno, ,~t1 Vi~~~IJ...,~."" •.~
So~ied. GraL ,Xtu· [PrCferl'tltea...
~rera ~sp~a... Ordinarias..,;,

lJr\ión Espaf\QJa de Explosivos;.,
Ferrocarriles. ~f'; Z;A .
1d~m Nort~. de Espafia ..
&a.pco R~J:lañpl Rio 'dt la Plat.a.

QJ;lL,tCA,Clomts

Bo,nos del Banco dI! Espafla......
Cé~ulas delilllDCP Hipotecario.
l«,m i4. {d~ ~ ,~ ljt".
t«t:tn id. 14· u i1'f. .

l\lem t..d. td.,.•., 'I., ~I ..

~ilem Banc.o d~ Créw,to t,.ocaJ
SociedíJ,U CríJ,l. A¡r;\1C,A l:':spañ~ ...
, }. Scr~e A.lt. c. U. Z, A". Va- ,. ~ .6.
llado\id l)A*í\""" iI""' (f.

. 1,' llerie.
!clero Norte 'dt bpn~ 2,. sérle.

ña. Em~si~n 11 de~ 3.' Ae.rie.
Enero 9,1l ¡90S ] 4.a "l;le.

l · .5· 1I\1r1e.

A)'fmlam(ento d:c. M",ctrld~

1!-!Z·9301 I(I~,QO. q~ligac:1()nl:s ..,.,.,., ~" .. ~ , ,1 5,QO
28-8.9211 W,75 Elcpropütdol\e9. del In'A~:~~' I ...nt\

~~.12.030 \11,00 E~wréstito "Villa M¡l.1

\$.12.030 ~l,OO, ~dcm l<l. J9J8.~ ......,...
~$.n.ü3() iI~,QO: C.~d1l1a9 MI :Et'9al1~i' .... """ .. 1 /lOO 1 I ~

(; , ,! .:::;==t- =', . ~

Ic.......bto~ re....ltido. por el Ceqt"<I\ O&.ci..! 0;:101 Contr... Q...

PESETAS NOMINALES NBGOOIAD~S ,ttlció1} de Moneda. qUé! .,e ~1,1bUu en c:.u~p1imiento C'D
del IU11J;1ero. 1\.. dll ~~ R.e~1 orden ",úmero 613. del Mi. J

4 por 100 perv.:tuo al co%\tado............... 16ª l,lO~· nistolio de Hacionda. de 6 de Septiembre do 1930.

lden' 6n COr:rtlente uu................. . , l,n'tU " ,. UA "tul"u U'll"1 ,m, . 1·L.tlJ1' v .. 1.. , vi"" 'v" I'~":¿A~ " ,_ldent 6n pró.xlmo.t U........................ ';:'".' m''!Elmn~ m1'Dlmo!· fl~'~.IUI 1I 'kunlmO-l s=
4 por 100 amortiza,\lle........................ 2.500 •
5 P?r¡{l(} al1lortizable...~.................... 17·(UJ(1 h.rll\. .• 3(:/,25 New ~ork [1,076 I
ACl;lQlles del llanco de bspaf'ía............ ~.5i O¡ I3ruseJIl..l!. J3,I,oO Berlín. •• 2j3~ Z
lMm del Banco. U¡potccO\TlQ".............. 10.óO Zur,oh •. UJ3,7f) EstoooJmo p;:,
ldem de la Arrerldatnrla de Taba<;Q~... ;J.{lOO llerna.... Oglo. " . • S
A%t1C1\rel'a.-:"P~ierentM ~.. tlJnebr!l. Praga.••• ' •
I.dem.~ordmar.1a5 :............... L,500 Homa... 52j 30 LiBbo6... ~
cedula~:dc:l natlcoHipot<:cnr~9',,15 %' l~ 1)00 .\1Ifá,n~.. Argentina 5
Idcln id. al ó %................................. 12,600 Londres.. 48,50

2~·1l·930
12·12.030
13·12.030
~~.12.!.l30

19·12.930
13·12.930
1l·12-lJ30
11-12·930
0·12·930

12·12·D30
13oli·D20
13·6·921.1
13./j..020

, 13.0·020
28-5·925

I.t..l~ ~2.ij;]O
.~1il: l2-!J30
12,r2·lJ30
1O·l2.U~O

13·12.U30
1O·12.1J3U

18·S.1.I30
.•~.12·030
1:'t·12.93U

, 11 1&-12,930
21l~2·929

( ¡t2¡)..1O.OaO

98,60
üs,a~.

37,M
f.l7,liQ
81,00

Titulo. de la Deuda ferro1"ria ~u~orliza·
ble del E.tado. 4,50 %. emi.i6o 19Z9.

Serie A, de 500 t>e~etas. 1 al 50.000 ..
» 13. ~e 5.00Q ,. l &l 35.000 "
• C. de 25.000 ~ 1 al 4.000 .

En dUerente.. leri,ea. •••_ .......~.." ...""w ~.

Carp",~,.~, pro~j de Deuda lllllortizabr.
~ , ,~ (lmi.ióv. de 1921).

Tituloa d. la Deuda ferroviaria amortb.~· "
bl. del litado. al ",50 %

Título. d.. la !lOMera forrovJaria, amolda",
w.. dAl E.ta40. .1 S ~

Bonol T~.óro pan el Fomento de la lb.
duatn.. Nacional. 5 0/<>

Seri~ A~ de 500 pelletal. 1 at IOO.fm.....¡ .- ,. "
• D. de 5,000 • 1 al 6O.000..~ .. l 87,50,• e. de 25.000 • 1 lit 6.()OO..... "

Endif~r:l::ntf:J1 J.l::ri~.t..._ ...._ ........" .......

Serie A. d~ 500 pe8ttas, 1 al 200000 ..
• n. <W 5,001) JI 1 al SO'OOQ. .
• e, de 25.000 ., 1 at6:ooo .

Ert di(erentell ~ri.oa..4........liIh.Uh.." ......~ ...

SerlQ, A. d~ l~ p,cset~& \ llJ, 4~(¡8.7,¡ "
• Bt . de SOO » 1 al ,6.031 '
•. C; de S.(m , 1 Ñ 14.4J4,.;, .

En d!ferente.s. 6er¡.es.•• I-", ~ ,u~

(:1I¡;pet...~v.. ~lli bonQI oro d. Teaor..w...
U 6:'.'4" • diez aiío.. ,

Serle A. de- M'(JQ pesetas. 1 a 9'1.082........ rI'70'OO
.» D. de- 10.000' .. 1 a 2'1.&1&........ 170;00

87./iO
87 150
87,50
Ol,Oí.l

98,20
OB,gO
OB,l¡J
99,liO

100,00
101,Ol'
101,00
100,00-

87,50
87,60
87,50

,90,00

]2.12-930
12·12·030
1()..1:?·lJ30
l~3eDaO

13.12.930
13·12·930
11-12..u30
j~9

12-19.{1SU
1812·930
12·12·Uao
l~a.tlaO

506..030,1'
31.10.930 I

31.10.030
17.11·Q30
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cumplimiento de lo preceptuado en la
Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el
d.ia 19 de Enero próximo, a las diez y'
SIete horas. y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Administración

. principal de Huelva el dia 24 del mis.
mo mes. a las once horas.
I Madri~ 13 de Diciembre de 1930.-..
El Director general, Río Tovia.

Debienao procederse a la celebra- . .Modelo de proposicitm.
d6n ··de míbasta pan eoIrtmtar el
transporte de la ~o'l"respondenei1l pú- Dón..... natural de.. "' vecino de.....
blica a caballo entre el apeadero de El· según cédUla personal número ...• se
-ráinujoso y la oficina ,del Ramo en obliga a desempeñar la conducción
Cabezas Rubias (17 kiIómet!:os), baio 1 del coneo diario desde... a... y vice-

.el tipo máximo de tres mil pesetas I versa. por el precio de~.. (en letra) .. _
anuales y demás condiciones del plie- '.pesetas anuales, con arreglo a las
goque está de manifiesto en la Admi-' condiciones contenidas en el pliego
nistnl.ciónprincipal de Huelva. con aprobaili> por la Dirección general. Y
arreglo a lo preeeptllaoo ea el capi- para seguridad de esta proposición
tulo 1." de! titulo 2.0 del Reslamento acompaño a ella por separado l:l cé
para el régimen y servicio dP-l RarnG dula personal y la carta de pago que
'de Correos Y' morliftcacíorres introdu- I acredita h3ber depositado en... flan~
cidas pOI" Real decreto de 21 de Marzo Iza de... pesetas.
de J907, ~e advierte al público que se (Fecha y. firma del interesado.)
adniitir:í.n las proposiciones, extendí- : S -<)001
das en p~pel timbrado de sexta clase 1 -
<S.OO pesetas) que Se presenten en las ~-
antedicl1as Administraciones, pre'ViQ

SUBASTAS

lilNISTERlO DE LA COBERftACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

CORREOS

Seuión V-Negociado 3,"

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la ~orrespondenciapú
lllica en carruaje, entre Rota y su es
tación férrea. bajo el tipo máximo de
dos mil doscientas cincuenta pesetas
-e;nuales y demás condicionilS del plie
go que está de manifiesto en la A.dmi
xristración principal de Cádiz y en la .
Estafeta de Rota con arreglo a lo pre
eeptnado en el capítulo 1.~ del Utu
lo 2.° del Reglamento para el régimen
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introdueidas por Real de
creto de 21 de Mano de 1907, se ad
'Vierte al piJblieo que se admitirán las
proposiciones, extendidas ér. papel
timbl'8do de sexta clase (3.60- pesetas)
que se pI"esenten en las antedichas
Administraciones. ,previo curoplimien
~ ~ lo preceptuado en la Real orden
del Ministerio de Hacienda de 7 de
Octubre de 1904. hasta el dia 2 de
Enero próximo. a las diez. y siete ho
ras. y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Administración pri..~
cipal de Cádiz, el dia 7 del mismo
;mes, a las once horas. .

Madrid. 13 de Diciembre de 193G.--
El Director general. 'Río Tovía.

.: Modt:lo de proposición.

_ DoD•• ., natnrar'de.••• vecino de··'í
según cédula :personal. núroera-.", se
:obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde... 8 ••• y vice
:versa, por el precio de... (en letra) ...
pesetas :anuales. con arreglo a las
condiciones conteni~ en el pliego
aprobado por la Direccí6n general Y
para, aguridad de esta proposición
~CPlDPaiio a ella POI" separado la cé
~personal y1a.eart:a de pago qUe
'$CFedita haber deposjlado en, .• fum
sa de.ro pesetas.

(F~ay.·fuma-del interesado.)
S-2600.·,

Modelo de proposición.

Don..... natural de.... vecino de.•.,
seglincédula personal número..., se .
obliga a desempeñar la conducción I

. del correo diario desde... a... y vice
versa. por el precio de... (en letra) •..
pesetas anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por la Dirección genenli. Y
para seguridad de ~sta proposición
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber dePositado en... fian·
za de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
. S-1383

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta :Para contratar el
transporte de la correspondenciapú
blica en Powowóvil, entre Torredonji
meno y SU estación férrea (con cuatro
expediciones di«rias de ida y vuelta),
bajo el tipo máximoüe dos mil pese
tas anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en la Ad
ministración principal de Jaén y en la
Estafeta de Torrectonjimeno, eon arre
glo a lo preceptuado en ~l capitu
lo 1.0 del titulo 2." del Reglamento pa
~a el Tégimen y servicio del Ramo de
Correos.y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907. se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas
en papel timbrado. de sexta clase (3,60
pesetas) que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo CUln
plimiento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904, hasta el día. 19
de Enero próximo. a las diez y siete
h.oras, y que la apertura de. pliegos
tendra lugar en la Administración
principal de Jaén, el día 24 del llliSInO
mes. a las ~)llce boras.

Madrid. 13 de Diciembre de 193~.
El Director general, Río Tovia.

....

MlNISTElUO 01 fOIlENTO

D~CCION GENERAL DE OBRAS l
PUBLICAS ,

SECCION DE AGUAS. - TRABA,TOS HIDBA~1
LICoS '

Subasta ae las QbrQS de conducción dti.!·
agua para abastecimientQ de OIlullf
(Valen.cia). .

Hasta las trece horas del día 26 d~'
corriente se admitirán, en ei Negocl .
do de Trabajoo Hidráulicos del Mini
terio de Fomento y en todas las Jcfa-t
turas de Obras públkas de la Penol
ínsula. durante las horas de oficina~
proposiciones para esta subasta. \

El presupuesto de contrata asciendl\
a 77.221.35 pesetas. ¡

La fianza provisional, a 2.317 p~,
setas. . ' j:

La subasta se verificará en la Direc>.'.
ción general de Obras públicas, el dlEill
31 del corriente. a lBs doce horas. i

El piÚY2cto, pliego de condidonu~¡
modelo de proposición y disposici0061
nes sobre su forma y presentacióDsi
a.si como las relativas a la celebraci6Q~¡
de la subasta. estarán de rnaniflest
durante el mismo plazo en el Ministe
rio de Fomento y en el Gobierno c~~
vil de la provincia de Valencia. .

Madrid, 15 de Diciembre de 1930.-i'
El Direcl~ general. P. D., el Subdr·
rector. B. Becerra.

S-

SubG$la. de las obras de conducción 4.'
agua .lJara aba.stecimiento de Sant4
~arlci; La Abadil:a, S(ll'ón, La Ene",';'
na. La Penilla y Argomilla, del Agu;¡..\
lamiento de Santa Ma.ia del Cayó..!
(Sw.tander) •

Hasta las trece horas del día 26 delI
Corriente se admitirán, En el Negocla-]
do .de Trabajos Hidráulicos del Miniso-j
terlO de Fomento y en todas las Jeta-'
turas de Obras públicas de: la Pen..·'
ínsula. durarité las horas de oftcinat'
proposiciones para esta subasta. .

El presupuesto de contrata asciend~'

a 159.982.82 pesetas.
La fianza prcrvisional. a 4.800 pe

setas.
La subasta se verificará en la DfÍ'e~ ¡

ción general de Obras públicas, 'el dft~
31 del corriente, a las doce horas.

El proyecto, pliego d~ condicionesl ,
modelo de proposición y disposiclof,
nes sobre su forma y. presentaeié~"
así como laSI".elativas a. la celebradó'
de la subasta. estarán de mani1'rest :
du.rante el mismo plazo t:D. el Minis1e
rio de Fomento y en el Gobierno ·e~.
.il de la provincia de Santander..·

! :Madrid, 15 de Diciembre de 1930.-:!O'

IEl Dil'ector genera..1. P. D., el Sl1bd~
recto" B. Becerra.' .

S-

S';'basla de las obras de conducci6n d~i
agua paro. abG3tuimietLto de Cf!.tinir
(Zaragoza) .

Hasta las trece horas del día 2S del;
corriente se admitirán. en el Negocia- J
do de Trabajos Hidráulicos del Minis~ ¡
teño de Fomento y en todas las Jef.fi6
tur~ de Obras p.tiblicas de la p,-,
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X-45~19

puesto de utilidades de 5,50 por lOO. es-
tablecido por las leyes sobre di .iden
dos de acci(}nes de Sociedad. percibien
do un liquido de 25,515 pes-etas por cu
pón. Quedará abierto el pago en las Ca
jas de este Establecimiento. paseo de
Recoletos, número 12, y en las Sucur
sal~s del Banco de España en provin
cias, desde el dia 2 de Enero de 1931.

Madrid. 15 de Diciembre de 193¡).-El
Secretario, Eduardo Leclere y Méndez.

X---45~t

CEMENTOS COSM.OS, S. A

Se pone en conocimiento de los te
nedores de obljgacion~s de esta Socie
dad que su Consejo de Administración
ha 2col"dado el pago del cupóu número
10 de las mismas. vencimiento t." de
Enero de 1931, y el cual se efectuará en
los siguientes Bancos: .

Banco de Bilbao, en Madrid y en to
das sus Sucursales.

Smith Rorn y Compañia~ Bilbao.
Banco del. Comercio. Bilbao.

, Banco Central. Madrid. ,
:Madrid, 16 de Diciembre de 1930.-El

Consejero" Delegado, José M: MarJinez
de las Rivas. X-4548

COLEGIO DE NOTARIOS DE BAR
CELONA.

Terminada el día 28 del pasllÜo No
'\j.iembre la' Iieencia de a'xe días' ronce
dj:da al Notario de Sitges, D. Lorenzo
Félix -de Prat y Hernández de la Rúa.
siD. que se haya posesionado de nuevo
de la Nota"¡a, se llama a dicho señor
De Pl1lt por medio de este edicto; bajo
apercibimiento de que si dentro del pla
zo de veinte días. a contar de la publi
cación, no comparec-e y reintegra a su
Notaria, se declarará la vacante de ésta
y se d*á a dicllo Notario de baja en el
Escalafón.

Barcelona, 11 de Diciembre de 1930.
El Decano Presidente, Antonio Par.

X--4550

FERROCARRIL ELECTRICO DEL
GUADARRAMA.,. S. A.

De conformidad con lo prevenido en
la cláusula quinta· de la esCWura .de
emisión de obligaciones de esta' S'ocie

'dad, se partiCipa qiIe el día 29 del mes
actual, a las seis de'la la!'de, se p'l:'oCe
derá ante Notario, en el domicilio so

.cial. ColllÍllela, 4, a la: amortización de
nue"i.~e ohligaciónes. - '

Madrid, 12 de D.icietnbre de 1930.-El

s-
---~--~

ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

BANCO HIPOTECARIO DE ESP~A

El Banco Hipolet::ario de España po
ne en conocimiento del público que. llor
acuerdo del Consejo de Administración.
con arreglo al artículo 131 de los Es
tatutos. y por cuenta de los beneficios
ohtenidos durante el año 1930, se satis
farán, contra el cupón número 103, el
<iividendo 'cstatUhu"io de 6 por tOO so
bre 450 .pesetas. capital desembolsado
por cada acción, o sean 27. ~esetas ca-
da una. ' .,

De este importe se dedUcirá el im-

/

HIJOS DE HONORIO RIESGO, S. A.

En cumplimiento del articulo 14 de
los Estatutos de esta Sociedad. se con
voCa' a JU~lta general' ordinaria, que
t~ndrá lugar en Madrid. en la oficina
c~ntral de la Sociedad. Pelígros, 1, el
día 8 de Enero de 1931. a las ocho de

. la noche.
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA Orden del día.

El dia 2 de Enero próximo, en las
oficinas de dicho Banco, a la hora de Examen y aprobación del balance y
las diez y media de la mañana, tendrá cuentas del ejercicio de 1929 a 30.
lugar públicamente el sorteo para de- ~ Madrid. 15 de Dicic:nbre de 1930.-El
signar las Cédulas hipotecari.as al 4 por Presidente del Consejo de Administra
100 que deben ser amortizadas con arre- éión, Honorio Riesgo.
glo a los Estatutos y a los aCllerdos del
Consejo de Ad~inistración. -

J.as cédulas designadas por la suerte
se reémbolsal':U1 a la par, con deduc
ción de los derechos reales correspon
dientes, desde el día l." de Ahril próxi
mo, dejando de devengar interés el
mismo día.

Los nÜ1neros de las cédulas amorti
zadas que se han de reembolsar sé in
sertarán en la "Gaceta de Madrid"•

Lo que, de acuerdo del Consejo de
Administración. y de conformidad con
los amculos 104.114 Y117 de los Esta
tutos, se pone, por medio de este anun
cio, en conocimiento del público.

Madrid. 15 de Diciembre de 1930.-El
Secretario, Eduardo Leclere y :\Iéndez.

X-4543

BA..'iCO HIPOTECARIO DE ESPARA

El día 2 de Enero próximo, en las
oficinas de dicho Banco, a la hora de
las once de la mañana. tendrá lugar pú
blicamente el sorteo para designar las
cédulas hipotecarias al 5,50 por 100 que
deben ser amortizadas con arreglo a
lo:.> Estatuto-s y a los acuerdos del Con
sejo de Administr~ción.

Las cédulas designadas por la suerte
se reembolsarán a la par, con deduc
ción de ¡os derechos reales correspon
dientes, desde el día l." de Abril próxi
mo, dejand'!l de devengar interés' el
IJÜsmo día.

Los números de las cédulas amorti~

zadas que se han de reembolsar se in
sertarán en la "Gaceta de Madrid".

Lo que, de acuerno del Consejo de
1 Administración. y de ,confor¡nidad con
¡ los artieulos. 104, 114-y 117 de-los Esta-
I tutos, se pone, .por medio de este anuu- I

cio. en conocimiento del público.
. Madrid, 15 de Diciembre de 1930.-El
Secl"etario, Eduardo Leclel'e y Méndez.

X-4542

, ~ladrid, 1~ de Diciembre de 1930.
El Director general., P. D." el Subdi
rl"ctor, B. Becerra.

Subaslade las obras de conducción de
agua pa;'a abastecimiento de Regís
(f;aslellón). .

..Hasta las trece horas del día 26 del
corriente se admitirán. en el Negocia
do de Trabajos Hidráulicos del M¡itis
terio de Fon~nto y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Pen
Í]lsIlIa, durante las horas de oficina,
prOPOSÍciónes l?ara esta sub~ta. .

El presupuesto 'de contrata asciende
a 97.783,50 pesetas. .

La fianza provisional, a 2.931 pe
setas.

La subasta se verificará en la Direc
Ción general de Obras públicas, el día
31 del corriente, a las doce horas.
. El p'royecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre su forma y presentación,
!lsí como las relativas a la celebración

Je la subasta. estarán de manifiesto
ui"ante el mismo plazo en el Ministe

.tio de Fomento y en el Gobierno ci~
:)jI de la provincia de CasteUón.

Madrid, 15 de Diciembre de 1931)..
~l Director general, P. D" el Subdi~
~ector.,B. Becerra.

s-

Subasta de las obras de conducción de
agua para abastecimienao de. Bra:;a·
tortas (Ciudad Real).

Hasta las trece horas del día 26 dei
t:orriente Se admitirán, en el Negocia.
do de J'rabajosHidránlicos del Minis
terio de l~omento y en todas las Jefa
luras de Obras públicas de la Pen
lnsula. durante llfs horas .de oficina,
propos.iciones para 'esta s~asb.

El presupuesto de contrata asciende
a 63.104.03 pesetas:

La fulm.n proYision.al. a 1.894 pe
setas;

La subasta se verlllcarit en la Direc
ción general de Obras públicas, el día
31 del corriente, a las doce horas.
~ El proyecto; pliego de condiciones,
modelo de proposición .y disposicio.
}lessobre su forma y presentación,
'aSí como las relativas a la celebración
'de la subasta, estarán de manifiesto
ltiurante' el mismo plazo 'en el .Míniste
'rió de Fomento y en el Gobierno :ei
vil de la provincia de Ciudad Real,

ínsula, durante 'las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

El pre:;:upuesto de contrata asciende
.. 92.019~0 pesetas.

La fianza provisional, a 2.761 pe
setas.

. La subasta se verificará en ]a Direc
ción general de Obras públicas, eldia
3.1 del corriente, a las doce horas.

El proyccto, pliego dc con dicioncs,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre su forma y presentación,
~í como las relatiyas a la celebración
de la subasta, estarán de manifiesto
durante el mismo plazo en el Ministe
rio de Fomento y en el Gobierno' ci
vi!, de la pro"i"incia de Zaragoza.

Madrid. 15 de Diciemhre de 1930.
El Director general, P. D.,. el Subdi·
rector. B. Becerra.

S-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA."l'fCU'
DE CACERES

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA,
DE FIGUERAS

Don Vicente Pérez Gómez, Juez de
primera ins tancia de Cáceres :r ~;u par
tido.

Hago saber: Que por auto de esta fe
eba, dictado en lOiS de suspensión de
pagos promovidos por el Procurado~

( D. Luciano Mateos VilIegas. en noro';'
bre y con poder del comerciante don
Angel Ns.rchena Gómez, éste na sido
declarado en estado de suspensión de
pagos, calificando este estado cÓn ca~
rácter de insolvencia provisional, y ~
ha acordado convocar a junta de acrec
dOTes, que tendrá lugar el día 12 de!
próximo mes de Enero, y hora de las
once de su mañana, en la Sala-audien
cia -de este Juzgado.

Lo que se hace saber por medio del
presente edicto, qu~ se insertará en el
"Boletin Oficial" de la prlovincia y "Ga
cela de Madrid", a los fines de su de
bida publicida.d.

Dado en Cnceres a 26 de !l:oviembre
de 1930.-El Juez.Vieente Pérez.-El
Sccretario, (ilegible).

Santa Cruz de la Palma, Santa Cruz de
Tene.rife, Santander, Santiago, SegoYia,
Sevilla, Soria, Tafalla. Talavera' de la
Reina, Tar.mcón Tarrasa, Teruel, Tole
do, Tomelloso, Torrelavega, Tudela,
Túy, Ubedl>'" Utrera, Valdepeñas. Va
lencia. Valvcrde del Camino, Vallado·
lid, Vélez-Málaga, Vigo, Villafranca. del
Panadés, VilIagarcia de Arosa, Villa
rreal, Villena, VHoria, Vivero, Zafra,
Zaragoza, y en los siguientes estable
cimientos: en el Banco de San Senas
Han <federado con este Banco Hispano
Americano), San Sebastián; en el Ban
co Her,rcro, en Oviedo, y en el Banco
de Gijón, en Gijón. .

Madrid, 15 de Diciemhre de 1930.-El
Consejero Secretario general, Ramón
A. Yaldés. X-4534

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ARENYS DEL M..iR

Por el presente, que se expide en
virtud d·e lo dispuesto por el Sr. Juez
de primera instancia del partido, en
méritos del juicio universal de quiebra
de kl entidad Peleterias Bertrán, S. A.,
que se sigue en este Juzgado, se hace
público la declaración en csta-do de
quiebra de la referida Peleterias Ber·
trán, S.· A., domicili1ld-a en Barcelona,
calle de FontanelIa, número 16; hacien
do saber al propio tiempo a los den·
dores de la' misma, que se abstengan
de ha.::.erle pagos y de que los hagan
al" d~positario nombrado D. Jesús Sal·
vador Ucar. de esta vecindad; bajo
apercibimiento de no queciar dl'sliga
dos en virtud de dichos pagos o en
tregas de las o:\>ligaciones que tengan
pendientes a fayor de la masa, y se
previene en los propios términos a las
personas en cuyo poder existan perte
:nencias de la repetida Peleterias Ber
trán, S. A., que bagan manifestación
de ellas por nota que enire¡;nen al Co
misnrio D. Esteban Tapias Baxeras.
t;unbién de esta .ecindad; bajo aperci
hwiento de ser tenidos como oculta
dores y cómplices de la quiebra.

Arenys de Mar, 11 de Diciemhre de
1930. - El Secretario judicial, Ernesto
Freixa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE~LA UNIVERSI

DAD. DE BAltCELONA

1)on Fl-aneisco Sala Sabria. Letrado
Secretario qcl Ju~Sa:do municipal de es
ta ciudad e interino del de primel'a ins~

tancia de la misma y su parti-do.
Certifico: Que en los autos de juicio

ordinario de mayor cuanti;¡ promovi
dos por D. José Casa-dev!;I.ll Donadíu
contra D. Antonio Fontanet Roca. y que
más abajo se dirán, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
posi Uva dicen así:

"Scntencia.-En la ciudad de Figue
ras a 23 de Julio de 1930. El Sr. D. Apo.
linar de Cáceres Gordo, Juez de prime
ra instan~ia de la misma y su partido.
Vistos los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promovi·
dos por D. José Casadevall y Donadiu,
propietario, mayor rle edad, vecino. qua
fué de Vilaiuiga, y, por su falleciroien·

X-45H to, proseguidos .por su viuda, doña

I
Cándida Perpiñá y Bonater,ra, que obra
como madre r representante legal dE
su menor hijo D. Antonio Casadevall
Perpiñá, y éste en calidad de heredero
de su difunto pg-dre, D. Jose Casadevall
y Dondiu, ropresentado uno y otra por

En virtud de 19 disp~to por el sc- el P,rocuradot- de este Juzgado D. Juan
ñor Juez de primera insf,e.ncia del dis- Lagl"esa:y Casadevall, Jo" baio la I).irec
trito de la Universidad, de esta ciudad, ción del Aboga<lo D. Nicanor Trías Ta
en providencia de· este dia, dictada en rres, contra D. Antonio Fontanet y Ro
los au10s de iuicio dcclarativo dc ma· ca, casado, p:'opietario, residente en
yor cuantía promovidos por la Comi- Vilajuiga, y actualmente de ignorado
sión liquidadora del Ramo <le Ahorro paradero, declarado en rebeldía, y re
de Caja Mutua Popular contra D. Luis presentado, por lo mismo, por los. es
de Izaguirre, se cita a este último, de trados de este Juzgado; y
-domicilio desconocido, para que, a vil'- Resultando que. etc.,
tud de lo solicitado por la parte acto- Fallo que, dando lugar en parte a la
ra, comparezca ante el Juzgado, sito en demanda inicial' de este pleito, debo de
el Palacio de Justicia, Salón de San clarar y declaro la caducidad de los
Juan, piso bajo. el día 2t del actual, a contratos de enfiteusis que const:on en
las diez, a' fin de absolver, bajo iura- las escrituras de establecimiento, auto
mento indecisorio, las posiciones que rizadas por el Notario de esta ciudad
formulc}a parte demandante y sean de- D. Ramón V.andellós Marturet con fe·
claradas pertinentes; con prevención CItas 28 de Septiembre de 1906 y 28 de

...de que si nocornparece le parará. el I Agosto de 1909; y, como consecuencia,
,perjuicio a que hubiere lugar.' ¡ el comiso de las fincas objeto de tal de-

Barcelona, 13 de Diciembre de.. 1930. 1manda, por haberse consolidado, pOJ'
El Sécretario,' Antonio Codorniu. t' tal circunstancia, a favor de D. José Ca·

X-4537 sadevall v Donadiu. hoy su hei"ede~

,·Administrador Delegado, Salv~dor Vi-
llega!' X-4530

SOCIEDAD HIDRAULICA
SANTILL.-l\NA

El Consejo de A-dministr-ación de es
ta Sociedad ha acordado amortizar 372
obligacü>nes hipotecarias, emisión de
1917. Dicha amortización se hará por
sorteo, que se verificara el día 22 del
corriente, en eld()micilio socia!, paseo
de Recoletos, número 17, a las once de
la mañana, con asistencia de Notario,
y al que pueden concurrir cuantos ohli
gacionistas Y'accionistns de esta Socie
dad lo deseen.

Verificado este sorteo, se publicarán
en la "Gaceta de ~Iadrid" los números
d,e las que resulten amortizadas, así co
mo la fecha de pago de las mismas.

Madr-id, 16 de Diciembre de 1930.-EI
Conseje¡o. Director Gerente, Antonio
-González Echar-te.

. ·CANTaBRO MONTAÑESA. S. A.
. Se convoca a Junta general extraordi~

riacia de señores accionistas, que ten
drá L gar el día 27 del actual mes de
Dicierd¡rc. a las seis de la tarde, en
B:.rcclona, en el domicilio del Sr. Pr/!
sidente, Cortes, 655. para tratar de la
reducción del capital social y consi
guientes acuer'dos a adoptar, con suie
ci¡)n a lo dispuesto en el articulo 168
del Código de Comercio.

Madrid, 15 de Diciembre de 1930.-El
Presidt:Jte !lel Consejo de Administra-
ción. X--4531

X--4532

'. BANCO BISPANO A:.""tlERICANO
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad, en vista de las utilidad~s

de ·este ejercicio de 1930, ha acordado
reparti::: un dividendo activo del 5 por
100 (pesetas 22.50 por acción), que, con
el distribuido a cuenta en el mes de Ju
lio último. forma un total equivalente
al 10 por 100 del capital desembolsado,
~re de todo impuesto.

El pago de este dividendo quedará
abierto desde el día 2 de Ene;:-o próxi
mo. en las ofici.::J.as centrales de este
Eanco y en las de sus Sucursales de Al
bacete. Alcalá la Real, A-Icañiz, Alci
ra, Alcoy. Algeciras, Alicante, Alg.eme
si; Ahnendraleio. Almena, Antequera,
'Aranda de Duero, Amcas, Avila, Azua
ga, Badajoz, Barbastro, Béjar, Bilbao,
Burgos, Cabra, Cáceres, Cádiz. Calaho
rra, CaIamocha, Calatayud, ~ona.
Cartagena, Caspe, Cástellón de la Pla
na, Cazalla de la Sierra. Ceula, Ciudad
.Real., CÓl"doba, Coria, Corteguna. Cucn
:ea, CuUeri4;Don Benito. Ecija, Eiea de
los Cabaltero-s, El Ferrol, Elda. Estella,
FJgueras, Gandía, Gerona, Granada,
Guadalaiara, Guadix, Haro, Huelva,
Huesca, Jaca, Jaén, Játiba, Jel'ez de la
Frontera, Jumilla, La Coruña, La Pal
ma del Condado, Las Palmas, Linares,
Logroño, .Loja. Lora del Río, Lorca.
Lugo,:M:ahón, Málaga, Manzanares, Ma,r
los, Medina del Cmnpo, Medinade Rio-

'.secQ, Mérida, Monforte, Montilla. Mo
rón de la Frontera, Motril, Mula, l\fur
~ia, OltJt. O,ntenienie. Orense,. O~a,
.Palma de Mallorca; Pamplona, Plasen-.
cia, Pont!wed.a. Pozoblanco, Puerto: de
Santa María, Reirlosa, Ronda, Sabadell,
Snla..-nauca. Sanlúcar de Ba.r'rameda.
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X-4539

la certificación del Registro estarán dé
manifiesto en b Secretaria:; qaese.eiJ..
temterá que todo licitador acepta como·
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes. anterio.-8S, y los prefe
rentes, 'si lGs bubie!'e. al ctédito del se
tor, co.utiDtlarán subsistentes. enten
diéndose que el remp.ls\n1e los acepta.
y <fI,Nda subrogOOo·m. la responsabili
dad de Jos mismos. sin destinarse a St1
extinción el ¡:N"ecio del remate..
. Madrid. ro de Diciembre de 1930.
El Secretarj(). Juan ~:rcía.-Vislio hue
HO, el Juez.. (ilegible).

JUZGADO DR PRIMERA INSTANCIA
DEL· DISTRITO DE LA LATIN~])E

MADRID

X---4546

JUZGADO DE PRDiERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SALVADOR, DE

GRANADA

y para que conste y sirva de notifi
cación al·demandado~ D. Antonio Fon
tane.t. y Roca, expido el presente testi
monio, que firmo en Figoeras a 26 de
Julio de 1930.-Francisco Sa12. .

X-f:535

En virtud de lo -dispuesto po!' el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador. de esta capital, en
providencia de 'CSte dia, die~da en ae
tos de juicio dechir:I tivo de mayor
cnantia. iDstitdos a nombre de doña Ma
riade las Angusti$s RuizGarés y do
fu Rafaela Garés Ruiz. sobre eancela
cí6n de gravámenes; el Serenísimo se
ñor D. SebasUán Gabliel de Borbón.
Infante de España; sus berederos. su
ceso¡oes o eausa:bahientes. c."uya -existen
cia, paradero y domicilio se ignora, se
les hace un segundo llamamiento por
medio de )a presente, para que dentro
del término de. cinoo dias. mitad,del
término que se . les coooodió en el pri
mero, compaie~an en los autos, per
sonándose en fo-nna; previniéndoles
que de no comparecer les parará el
perjuicio a que hubiere lagar con arre
glo· a derecho.

Granada" 11 de Diciembre de 1930.
El ~etario.Ramón RIliz de C. y Gar:'
cia.

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATL~.A.·DE

:MADRID

En los autos de que se haráexpre
sión se ha didado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen as!:

"Sen1encia.-En la villa y Corte de
Madrid a 29 de Noviembre de 1930. FJ
SI'. D. Salv3rlor AJarcón y Horcas. Jne&
de primera: instancia d~ la misma, Jra
biendo visto los preseilt~s autos segai
dos en inicio dedllmtivo de m:>yor
cuantía entre partes, de una, comtHie
mandante. D. Frandsco Talavera J,'an,
industrial y vecíno de Toledo. Ttl¡:.,e
sentado por el Procurndor D. Viceñ.te
Gullón y dirigido por el Abog.ada don
JoséM~ y de otra, eomo-denun
ciados, la Sociedad Meree y Arinet. do
miciliada 'en Bareelona, re¡>resentada
·por ~l Procurador D.Fernando Pinw
y dirigida por el AbogadoD. Fernaui.
do Duque; y D. Justino Ruiz Caberta......
vecino de Ajofrin (Toledo), que carece

En virtud de providencia. del seíio!' de representaci6n y defensa. por ha
Juez de primera· iIIstancia del distrito liarse constituido en ~ rebeldía, sobre
de la Latina. de esta Corte. dictada en teroeria de dominio,
9 del actual en el juicio ejecutivo por Fallo que.. desestimando 13. demat:tda
el procedimiento del articulo 131 de la· de tereería'de dominiofornm1Jada por:
"ley Hipotecaria, instado por doña Fe- el ProeuradtJT D. Vicente Gull6n, en
derica. Moreno .Bejerano, asistida de su nombre de D. Franci~o Tala-rera Juan,
esposo D.Ce'!edonio SuboSan,z". contrn en su escrito de 11 de Julio de 1929.
D. Miguel Basala J\lascaraque~ se:ri:mn- debo deeJamr. y declaro no haber la
cia.por segunda v~ en lasmna de. gar a Ja·misma. de la qUe ,absuelvo *.
67.500pes.-etas. la venta. en pública su- los demandados Sociedad Merce y ~
basre de la siguiente finca: met, S. en. C•• y D. .Justillo Ruiz.Ca:·

Un edilicio en el barrio de la Guin~ berta., imponiendo al actor ex:presameD.
dalera, de es!Ja·Co·rtc:. calle de Ferrer te las cost~ -de ~ste pleito.
del Rí' r::. .. - ...:_~ Asi por esta· mi sentencia. q¡re poro.nmnero .., que se U1::Suu,a. a co- b. _~1._~".... "'-1 ~--"ado .D. J.........:...-...cbera. ~adras. talkr de reparacio'IIes rn ......t>Cl'<lla"U"" 'U";:...",.... .....>ü.iV

y una vivienda pllora el dueño; compren- Rniz Caherta, además ·de notifk:aI.;o;e <en
de 00 superficie 563 metros y 30 deci- estradoS se publicaráD> edictos ea los

t adrados. ~ l S peñódieos oficiales .en la forma· qaeme ros cu . y : a~ ur, o dl·s.-vute el ~r':-~- .,.... ~e ·;la ley .de
fren:~ con la calle de errer (lel Ría. j.FV"~ '" lK:<llU ~Ul1 u:
en linea de ~ metros y 51) centímetros.; F:!t~ciamient<?, civ11, a no· ·ser que ~
al Este o derecha entrando.. eon solar pidiere ro nof.ifkaCl.6np~dentro
de D. Elias Fe~ár..•dez, en línea. de f2.1 de tercero día.·lO prouunCl~ mando".
metros y 46 centímetros.; al Oeste o lZ- ·fi:m0.--sslvador _~Illl"'CÓn. . .
quierda. con casa . de doña Petra Qni- . Ptlbficaciétn.-Lefda y publícada ~
roga. en linea de 25 me1ros y 25 CM- sido la anterior sentencia par el señor
.timeÚ'Os, y al Norte o espalda. COll so- Juez que la dictó; -estando oélebrnndO
lar <le ·doña Angela Alvarez, En ··linea audiencia pilblica. en la SlW de su- Ja
de 24 wetro.s y 20 cen:L-n-etros. gado. hoy dfa de su fecha; doy fe.-

El r~le se verificará en la SaIa- Ante mi. Francisco de P. Rives," .
audiencia de este Jwgado, sito en Ola y para que sirva de notifiC3cíón de
ca1ledel GClileral Ca;st:años, nfu:nero l. la sentencia inserta al deínimdadoni
el día 13 de Enero del año próximo. a belde D. Justino Ruiz Caberta·· se f!S.
la~ .~; prc:vin.i~ndo~e·· que n'b se ad- pide el·· presente, que se pubIfuará en
nuur~. postura~ mrerro~s a b.s pese-lla ·'Ga(".ela de Madrid" y en el "Bole!fn
fas 61-.500 que SIrven dé tipo; que para Oficiar· de esta provincia, y se flrni1\
tomar .part~ .r,m la subasta deberan con- en Ma<lrid a 6 de Diciembre de 193&......
signar los lie.itadares previamente en IEl Secretario. Francisco.de P. Rives.
la n:u:S3 .~. Juzgado un:.'! cantidad en .VISto bueno. el JUez, Agustín J. de Pf:-
metá.lil::o ígtial. por lo menos, al 10 por ñaranda. -
1tMkde la expresada; que los autos y - . .' - X-4533

. _ • -r- •

.. hii9. meDO-I' de erlad. D. Antonio Ca
$3(le"al1 y Perpiñ~ tos dos dominios.
dh'ecto y 6tH. de tales fincas. o sea el
501aT para edi:fk:ar casa mdiC'3do ~ el
término del pueblo de V!lajuiga. junto
al pueblo. calle de San Seba.stián. qne
comprende una cabida de cincuenfa pal
,mas, o sean nueve metros cuaFenta cene
!fmetros. de ancbo por diez y seis me
tras diez y siete centímetros. o SelBl
ochenta y. t.res palmos de f3rgo. qne
linda: a Mediodía"o frente. con D. To
.más Casadevall, hoy sus herederos. me-
diante la calle de San Sebastim; al
Norte o espalda. y Oriente. derecha en
nndo, con ios mismos hert>rleros de
D. Tomás Ca~ y a Poniente o
izQuieN:ia, con porción de esta fmea, se
gregada a D. Martín Dalmau y Blanch.
e inscrita en el Registro lW la Propie
dad del parlido al folio 62; tomo 1.302
Jlel &:gistro, libro 16 de Vilaiuiga:. :ns-
eripci6n segunda; cnyo censo que gra
vita sobre esta finca era de importe 15
pesetas de pensióc. anua.!. Y otro terre
aopaTa edificar situado en el término
de V-ilajuiga, procedente de una finca
:de lIlayor cabida, coJiocida por "VAr
gentinar". y del trozo llamado la "Era".
de cabida, pex:o :rná:s o menos. dos ve~

. sanas noventa y dos céntimos, o sean
aesenta y tres áreas ochenta y seis cen
tiáreas. lindante: a Oriente, con do
Jía. Micaela Becll y Sans; al Mediodía.
con la -carretera o calle de San Pedro;
• Poniente" con resto de la finca matriz.
CODocidapor la "Era", yal Nort~ con
la Rambla de San Sebastián. Fué inscri
18. ti tomo 1.352,. libro 17 de Viiajuiga,
tolio 48. fiaca 755, inscripción primera.
7 8I'avaba sobre 1& misma e! censo de
1;leDsión anual. tr<lsclentas pesetas; ha
déndose constar que sobre el terreno
-descrito en primer lugar corresponde
tan sólo quince pesetas de pensión
ZWI,l.. de las sesenta pesetas que afec
taban a·la totalidad del St)lar. Se decla
ra ignalmente que por babel' caido en
eomi:so. por faHa de pago de las pen- .
siones de a:mhos censos, qu~ se. satisf..
dan.. al actor, l-as6ncas reseñadas. el
clominio útil· qlledari, por razón de este

~
• consolidado con. el directo; lo que

h1lrá constar en el Registro de la
iedad de este. partido,procediéD- .

e a'la canee-b:eión. en el mismo, de
s .inscripciones de los meritados esta

.Iecimientos· en cnaufo a las repelidas
Incas afecten. Y se· declara no Wilier

.~ a la demanda })Or 10 que se re
Jet'e a la condena al dem~don
Antonio Fontanet, al pago de la ~
:.iad qtte, como importe de las respecti
Tas peusiones adeudada~ se le recla
mabaen la. demanda. absol'iiendo. po.r
taritó,eJlcuar.J:o a este extremo. al di
cho D. AlltOllio Fontanet; ello sin a-
~esa imposición de costas. .
. Asf. por esta mi seatencia. que se D.9

tificará .a las pal'tes. y en cuanto· a .la
<::onstituida en rebeldía, en la fal'II12.
Jlre"lmida en el arliculo 769 de la ley
de EnjWcianrlento civil. mediante in
serción'del ~eumieotoy parte dis-.
IJOsitiva de la misma en la "(iaceta de
Madricf"y "'Boletin:Qflcial" de esta pro
vincia, 10- pronnncio,ma:ado y firmo.
Apolinar· Cáeeres.

Publicaeión.-Figueras 23 de Jullo de
193fL La :mterior scdtencia ha sido fir
mada. leída y publicada por el señor

.,Jo.e2; de primera iBstaI:cÍ$. que la ha die
.taOO en la audiencia. del día de brooT;
.y fe-ute mi. Francisco Sala."
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a la vez a dicho ausente D. José Cro(
Apaolaza y Eleicegui. y a los que 54
crean ron del'Ccho a la administl"3ción
de sus hienes. si aquél no se presen..;
tare, para que dentro c.el términl) de~

dos meses, contados desde la inserción:
del presente edicto en la "Gacela de'.
Madrid" y "Boletfn Oficial" de esta pro..;

.vincia, oomp:arez'e:!m en este eXpediente'¡
a. hacer aso de SIl derecho.

- Da.ao 4m San Sebastián a 11 de Di.:í'¡
ciembre de 1930.-El Juez. José Mi~;
Tabnyo. - El Secretario Judicial. p~
dro Bucnechea. . ;

X-4:;11 ..

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCLt
DE VITORIA .

Don Juan -de Ma:dariaga y Bemald~
de Quirós, Juez de primera instanci(
de la ciudad de Vitoria y su partido. ¡

llago ~aber: Que en el expedient-6!
sobre declaración de beredt!f"oo ahin-l
testato por fanecimiento de OOñ!l.:Ma~~
na Ruiz y Lezana, promov·jdo·por do~~
fia ~I.arl'3 Mm'guia y Ruiz, mayor d~
edad. sus labores y vecina de esta du"¡
da-d. allistid,'l de su esposo D. José Ar~
cos y Ladrón de Guevara. se anuncial
la mnerte intestada de dicha causante,¡

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA natural y vec:ina que fué de esta ciu:i¡
DE SANSEBASTIAN dad, de setenta y cinco años deedad;l

hija de Victoriano y de Juliana, soltc'!;
D. José :M4;'.lclTabuyo y Muro, JUe2; 1"8. que faUeció el día "Z1 de Marzo del!

llIUIlidpal de San Sebastián y su dis- corriente afio, y se llama a ws que ~)
trito, en funciones de primera instan- crean con igual O mejor derecho a láj
cia, por no haber tomado posesión el herencia, ps~ que dentro delté~
propietario. de treinta dias comparezcan ante este,o:.

Hago saber: .. Que poi' a.uto dictado Juzgado a reclamarla; haciendo ~onsf
en 12 de Mayo del corriente año, ~n tar que se reclama la bercncia para. Ju~:
expediente pronrovirloen este Juzgado liana Lapr-ada, Tcodora y Maria MUX'(;
por el Procurador D. Fernando Sa- guia y Juliana. Simona y Maria Con~.
siafn, obrando en nombn: de D.-Ramón cepción Ruiz. sobrinos carnales de ~~"
Antonio Apaolaza. vecino de la villa causante. .. . . ~ j
de Hernam, se ha declarado la ausen- I Dado en Vl10ma a 9 de DiClempre ~<
cía en ignorado paradero de D. José 11930'-El Juez, Juan d~ Madariaga 1:

-Cruz Apaola:za y Eleiccgui; ~'1OCino que BemaIdo de QU;irós.-Por SU mandad?i'r
fué de dicha villa, y por el pre&eIlte -ante ID!, F:nmClSCO Lorenzo '<le .la Hi{
edicto se hace público tal declaración guera.. . _-
.ge ~u~cla y..:>e ~~~Jt..ePm....~, ' . X~~

mino mtrnicipaf deMijas¡ de ex:teasián
superficial aproximada a· 42· hectáreas.
25 áreas. 96 ~éntiáreas y 2.370 ceo.tíme
tras cuadrados, o sean 76· fllBegas~ de
las cuales 30 son de yega· de secano y
las restantes montuosas. Lim:l.a:_ p~r

Sur, con la carretera de Málaga a Ca
fu; Oeste, el Arroyo de la Cala; Este,
terreno de Francisco Sáeu.z de Tejada,
~l Arroyo del Tejar y vifia de Juan. de
BurgoS!' y Norte. el Cortijo de la Cala
del MO!"a.l de ql1e esta finca procede,
propieda..d de D. Gmllermo y D.Luis
Cotrina Rodrlgnez; el. lindero por este
último viento consiste en una 11nt'a Tec
Ia, que trazada a cinco metro~ y. 15 ce~~

timetros por el.Sur de las uUJ.IDas· VI- _ ~
&as del cortijo de la Cala jel Moral, y roZGAOO DE PRDfERA Th""STAN
para dess.hogode las lahor~ de. las DEL DISTRITO DE SAN VI .
mismas, se dirige, con dil"ccción O~ste DE SEVILLA .~
a Este, desde el Arl"O:\7o de la Cala. Ií3S- En virtud de lo dispuesto por el ~
ta llegar a los terrenos de D. Fr:an~~- ñor Juez de primera instancia del di.s4

.·00 Sáez de Tejada. trito de San Vicente, de esta ciudad t
Para la cx:pres3.{ia suba;, ta se ha se- SU partido, en providencie de 6 del 90\:

ñaJado el dia 1~ del próxL110 Enero y mal, <iictada en méritos del juicio un:ii
hora de las on~, la que tCl1'llrá lup:ar versal de acreedor-eS necesario de d~
en la Sala·audicncia de .~te Juzgajú, Rafael Candau Corbacho, por medio <!l!
situado en la <.aUe d-2 FortalezJ, núm~- I presente se cita a los acreedores de d.i\

• b· r ~;' I cM señor, como ignorados y nrh~otn;ro 1,.y~a lugar. ajO a:; CC....~ClO- . prendidos en la lista presentada p~
I1~S sIgUIentes: . ..' •• I él .~- 1 ¡-ul}

Primera•. Los autos y cm.tlfieaclOn Iaqu ,para que se JWesenU;:ll en e '1
del Registro, a que se.refiere la T~gla. cio. con los titulos justificativos de s~
cuarta del articulo 131 G(, la ley Hipo- créditos. dentro del término prevenidG

en el articulo 1.200 y 1.206 de !ale#.
tecaria -estarán de manifiesto en la Se- de Enjuiciamiento civil, y al mismlt'
creta~ del que refrcnda,ent.enillén- I tiempo a la Junt€l general de acreedo~
dese Q:\lIe iodo licilador acepta COJD() !"eS, que tendrá lugar el dia 19 de Ene~
bastante la titulación, y que las cargas I ro p.ó:timo, a las dieciséis horas, en lf
O g!"3vámcnes anteriores, y los. prefe- Sal:l-audiencia 'de <licho Juzgarlo, sil¡
rentes, si los hubiere, al c:-édito del ac- el Palacio de Justicia, calle AlmiranK
tar, ccmtinuarán subsistentes, enten- Apodaca, número 2; prm';niéndo!es qu~
diéndose que el rematante los acep.m y de no hacerlo les pararán los perjui,\
queda subrogado -en la resp(}n,¡abIlidad cíos a que haya lugar en derecho. ¡
de ·los mismos, sin destinarse a su cx- Sevilla, 9 de Diciembre de 1930--Ff

, linci.ón el pI"OCio del rema,te. Secretario, (ilegible).-Visto bueno, ~
Segunda. servirá. de tiPI> para la Juez de primera instancia, (ilegible)f

miliasta el pactado en las escrituras de - X.-...4S51'
-constitución de hipoteca, o sea el de
100.000 .. pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a ese tipo.

Tercera. Para tomar parle 'Cn la su·
.basta deberán los IicitadoI"eS -consignar
;previamente en la nresa del Juzgado, o
en el estahlecimienro público destinado
al efreto. una cantidad igual, por lo
menos, al 10 par 100 del tipo estable
cido.

Dado en MarbeUa a 9 de Diciembre
de 1930.-El Juez, Mari~n() Gómez Con
1reras. - El Secretario judicial, José
Ccrviño.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEMARBELLA

Don Mariano Gómez Contreras, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
.su partido. '

1-~r el presen~ edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue procedi
mien¡o iudicial Slll.::lario del articulo I
131 de la ley Hipotecaria, a instancia
de. RHanuel Mena Palma, contra doña
liada Piña GaIUhero, para hacer efec
livoel crédito de &1.000 pesetas, inte
reses y costas; sacándose a subasta por
pri...-n.era. ~ez y término de veinte rlias
les .ti.enes que a contimw.ci6n se rese
ñan, hipotecarlos especia1mente para la
segu.ridad de dicho crédito:

Una participación proindivisa <le pe
setas 125.000 que en el valor de 200.000.
o Se€! el 72 y mellio por 100 en una

.
auertil de tierra situada en el partido
de ~ Cala. o Cala dd Moral, del t6r.~.-- .._.-'" . _.' -- ."... - - " ... --..

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MADIDD
Ea virltld ~ lo acoi'dado en provi

deDcia dictada en el día· de hoy par el
Sr. D. José Gonz.ález Llana y Fagoaga,
.lne~ de pr~· instancia del distrito
de Palacio de esta .::apital, en los au
tossegu;i,d~ por el pi'ocedinriento·~
pecial e.st.ah1ecido en el·artíeul.o 131 '!e
la vigente ley Hípo!ecaria, a mstaDcia
de D. Felipe Caneja Al.arnes, represen-·
tado por el Proau-ador Sr. Delei.to,
rontrn ooña M-a.riaGallangos y Diez
ck &!.bes, ~lli'e ]>ago de 75.000 pese
"&tl! de principal, intereses, gsstos y
eostas, se saca de nueva a la ,,-enta por
primera vez, en ~úbljC3. subasta ~ por
la cantki.nd de 1:)6.000 peset-as fi!s.das
en la escritura or¡:..~en <le dichos autos,
la finoa en la misma. hipotecada. con
sistente en

lJn hotel si!uado {';n"esta Corte, ~e
nueva proyectada· desde el paseo de
la. Castellana al camioo de Chamberí,
conocida. por el nombre del Pinar de
la -Cusl:ellana. nÚlne:"O 5.

Cuyo remate 'fieberá tener lugar en
la Sal-a-audie~ci.3'de este Juzgad.o, sito
eñ la cane del Gener:ll Castaños, mí
:mero 1, -el día 19 de Enero del año
próximo, a.las diez y media de su ~~
ñana· preVInién<lose que no se admiu
rán posturas que no cubran el tipo se
ñalado; que para tomar parte ~n la su
basta deberán C1:Insignar previamente
los licitadores que lo intf:ll1te~.en la

. " mesa del Juzgado. o en el Esmbleci-
.miento. destinado al efecto, una canti
dad igual, por la menos, al 10 por 1{}3
del indicado tipo;.que los autos y la
eertificacwndeI Regisil"o,a que se re-

. :fiere la regla' cuarta del arto 131 de la
:vigente ley .Hipotecaria, :ántes citado,
estm-im de :maIrlñesto. en la Secr.etaría.

. a-oride podrán ser exmninados "'por ]os
qué deseen interesarse -en la licitación,
y qae las cargas, gravámenes anterio
res y los preferentes, si existieren. al
crédito dcl actor, continuarán subsis
lentes y sin cancelar. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la -responsabilidad de los
rnlsmos, sin desti1mt'Se a su ex.tinción
el pr-ecio del rema~e:

M~drid, <1 de DICiembre de 1930.
El Secretario, P. S., Arturo Roldán.
Visto 'bueno, el Juez de primera instan
cia, José &mzález Llana y Fagooga.
. ".. X-4538
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¡
GANSO 71IARTIN. Angel; de di;.:;: ;Vej

ocho años de ed:1d. natural dcl Puente!
de Vallecas (Madrid), hijo de Emilio )' .1
de Benita, soItero, dependiente de pa- .
nadería, cuyo actual dOTI'jcilio o para- 1
4ero del mismo se i~n().ra: comparecerá l

13107

7.4ns

7.407

7..106

MARTl:.'LZ l\IARTIXEZ. Jesús; de
veinte años de edad, hijo de José y Car
men, soltero, jornalero, natural de Me
llón (Coruña), cU~'o actual domicilio o
paradero del mismo se ignora; compa~
recera el día SO de Diciembre, y hora
de las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito del Hospi~

cio, de esta Corte, sito en la calle d~l
Barco, nú:nero 26, piso segundo, a ce..
lebrar el juicio de faltas número 944.

7.404

LAZARO SA"VCHEZ, Joaquín, y Eu
genio Colmenor Pancorbo domiciliados
últimamente en Madrid, calle de G/)irj,
número 2, bajo, se les cita para que el
día 20 de Enero y hora de las diez,
comparezcan a.'1te el Juzgado municipal
del distrito de la Unh"ersidad, de ~"ta
Corte, sito en la calle de Alberto A¡;ui
lero, número 20, segUndo, a celebrar
juicio de faltas número 1.418, bajo
apercibimiento que de no hacerlo les
parará el perjuicio a que hubiere 111
gar.

7.403

HURDA RODRIGIJEZ DE GUZ:MAJ.'J~
Dorotea; de diez y oc..'1o años de edad,
soltera. natural de Villarrubia de los
Ojos (Ciudad Real), hija de l'\icolás y
Dolores, y Francisco Hurda Rodriguez
de Guzmán, de treinta y tres años de
edad, casado, natural de Villarruhia de
los Ojos, albañil, hijo de Nicolás y Do
lores, cuyo actual domicilio o paradero
de los mismos se ignora; comparCi".-erán
el día 30 de Diciembre, )" hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del díst;'ito del Hospicio, de es
ta Corte, sito en la calle del Barco, nú
mero 26. piso segundo, a celebrar cl jui
cio de faltas número 1.150.

7.405

IKESTAL BELLIDO, Manue1. (a) "el
Confitero"; de cuarenta años de edad,
soltero, natural de Salamanca, hijo de
Cesárea y Gabriel, sin oficio ni domici~

lio; comparecerá el dia 27 de Diciem
bre, y hora de las once de su mañana.
ante el Jur.gado municipal del distrito
del Hospicio, de esta Corte. sito en la
calle del Barco, número 26, piso segun
do, a celebrar el juicio de faltas núme
ro 1.25i.

~IOZO ORTIZ, Luis; de diez y nueve
años de edad, hijo de Feliciana. natural
de Aguino (Asturias). impresor, cuyas
demás circunstancias y su actual comi
cilio o paradero se ignoran; compare
cerá el. dia 27 de Diciembre, y hora de
las die~ de su mañana, ante el Juzgado

1
municipal del distrito del Hospicio. de
'esta Corte, sito en la calle del Barco,

1 número 26, PlsO segundo, a :;:-elebrar el
I juicio de faltas número 1.16t:!e1 f./re
I sen!;:> ;>;1:">_

i
l·
I MORE~O. Enlalia; dom¡'~¡¡¡:Hl:l últi
1 mamente en l\iadlid, caBe ,~e Eduaru.
1 Dato, número 8, segundo; comparecc
i rá en término de ~¡nco días ante el

i-i.Si-l.'.;"A..'lDEZ • Luísa; domiciliarta
últimamente· en Sa!amanca, se le cita
'para que el día 20 de Enero y U:lra
de !a.<; diez, comparcz.za ante el Juz::;u
do '"municipal deldislrito de la Uni
versidad, de esta Co~te. sito en la egUe
de Alb"crto' Aguilern, núp.iero 20. 5':l

gundo,.a 6eleb1"3T juicio de faltas nü
mero 1.259, bajo apercibimiento que
de no hacerlo 'le ¡.miará el perjuicio a
<lll:P. huhiere lugar

7.402

7.399

i,401

7.398

GOMEZ, Luis; cuyas demas circuns
tancias, así como su actual domicilio o
paradero, se ignoran; comparecerá el
día 30 de Diciembre, r hora de las unce
de su mañana, ante ef Jutgado munici
pal del distrito del Hospicio, de esta
Corte, sito en la calle del ~a,rco, núme
ro 26, pioo segundo, a celebrar el jui
cio de faltas número 1.122 del presente
ail0.
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GARRIDO GARCIA, Soledad; y su
esposo José Rubio Garrido, domicilia
dos últimamente en hladrid, caBe de
Santa Lucia, número 11, porteria, se
les cita para que el día 20 de Enero
y hora de las diez, comparezcan ante
el Juzgado municipal del distrito de la
Universidad, de esta Corte, S1to en la
calle de Alberto Aguilera. número :m,
segundo, a celebrar juicio de faltas
número 1.456, bajo'apercibimiento qae
de no hacerlo les parará el perjuicio a
que hubie.e lugar.

GIMENEZ RODRIGUEZ, Felipe; de
treinta y cuatro años de edad, soltero,
carrero, hijo de Franeisco. y Petronila,
natural de Madr:id, cuyo actual domici
lio o paradero se ignora; comparecerá
el dia 1&' de Diciembre, y hora de las
once de su mañana. ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospicio, de
esta Corte, sito en la calle del Barco,
número 26, piso segundo, a celehrar el
iuicio de faltas número 1.264 del pre
sente año.

7.400

el día 27 de Didemhl'e, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrit<J" del Hospicio~ de
esta Corte, sito en la calle del Barco,
número, 26, piso segundo, a celcr.rar- el
juicio de faltas niunero 1.370.

GARCIA E.."CINAS, Maria; cuyas
demás drcunstancias se ignoran;, do
miciliada últimamente en Madrid,
calle de Santísima Trinidad, número
11; comparecerá en término de cinco
días t:nte el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría
de D. Antonio Sánchez y Mar:tinez,
para ser 'Oida sin juramento en causa
por hurto instruida por dicho Juzga·
do con el número 500 del corriente
año, apercibida que de no '-erific&rlo
la parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

DE JUSTIülA

CERVELLERA GIMENEZ, Diego;
~uyo actual paradero se ignora, hijo
:le! interfecto José Cer.-cllcra Rojas,
se le cita" para que dentro del t~rmí
no de diez días, contados desde la in
¡erción de la presente en el Boletin
Oficial de la provincia y GACETA DE
MADRID, comparezca ante el Juzgado
11 objeto de recibirle dec!<lración en
~a causa que se instruye bajo el núme
ro 38 del corriente año. 'IOr mUCl"te
de su dicho padre; apercibido que de
110 comparecer le parará el perjuicio
que en derecho haya lug:lr y al pro
pio tiempo que se le instruye de los
derechos que le reconocen en dicha
'Causa los aNiculos 109 y 110 dc la de
Enjuiciamiento crimin~l1.

.GABRIEL LOPEZ, Justa; de diez y
.-¡neve afios de edad, soltera. natural de
J¡'nentesaúco (Zamora), hija: de ~ianuel

j Regina,sirvienta•. cuyo :lemal domi
-~ilio o paradero se Ignora; comparece
rá el día 30 de Diciembre, y hora de las
:.¡¡nce de su mañana, ante el Juzgado
municipal del di;;trito del Hospicio, de
tstaCorte, sito en la calle del Bfl:-t.~O,
número 26, piso segundo·, a cc;:.>·"t:'· el
juicio de faltas núme,'u 1.118.
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CITACIONF-S

7..397

7.395

7.396

~Io 1m aperctbirrzieRfO. procsllent8S
Uf derecho. s. cita y .mpla%a por
lo. /uect!s o Tribunales USPl!Ctivos.
fZ las personQs qlle (J continuación
.e e:rpresan, p6!'Q qJfe compar~::can

el dia que se seiIale, o «entro del
término que se fije, a contar d~de
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial, con
arreglo QI articulo 178 de la l~y de
Enjuiciamiento .criminal, 3S0 dd
Cédigo de Justicia JlilitgT fI 63 del
de Marilt(l.

7.394

ARAGON TERRERO, Isabel. y J..Óo
pez Ferrero, Josefa; de veintioch~ y
~nta y dos años, viuda y soltera,
:uyas demás circunstancias se igno
ran; domiciliadas últimamente en Ma
drid, ronda de Segovia, número 37;
eomparecerán en término de diez
diasante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo con el fin de cele
brar diligencia de careo en sumario
que en dicho Juzgado se instruye por

. robo, bajo el número 261-929 conlra
Cándido l\lansilla de Ped¡·o.

•
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1
Juzgutio de Ínstrucdón del distrito
del Hospital, de esta Corte, Secretaria
de n. Juan Conte-Lacoste y Aragó,
p:m: prestar declaradón en causa por
incendio en la Compañía de Ferroca
rriles de 1\1. Z. A., instruida por dicho
Juzgaliv y Secretaría con el número
Uldc lInO.

N., Emilio, conocido por "el Sorda";
cuyas demás circunstancias, así como
su· actual domicilio o paradero, se iS~

nGran; comparecerá el 18 de Diciembre.
y hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte. sito en la calle
dalBarco, número 26. piso segundo, a .
celehrar el juicio de faltas número 1.090.
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7.4()9

MUGICA, Francisco; propieta,rio del
automóvil número 5.347, matrícula de
Sa¡:l Sebastián, y el conductor del mis
¡naque le cbnducía el día 12 de Junio
próximo pasado, cuyo nombre de este
ú1t-im~ así como las demás drcunstan-

. cias y el actual domicilio o paradero se
ignoNlll; compareeerán el día 30 de Di
ciembre, y hOI<l de las once de su ma
illl.!la, ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, de esta Corte,
sito en la calle del Barco, númel"o 26,
piso segundo. a celebrar el juicio de
faltas núrrlcro 879.

7.410

N., Alfonsa; cuyas .demás di'c;.mstan
cias y su actual domicilio o paradero se
igBOl'::m; compurecer--Í el día 18 de Di
ciembre, y hOI<l de las once de su ma
fuma, ante el Juzgado' municipal del
distrito del Hospicio. de esta Corte, sito
en la calle del Barco, número 26, piso
segundo, a celebI<lr el juicio el e f:"¡ Itas
.número 1.358.

1.411

7.412

NOGUER.A. :MELLADO, Lázaro; de
cuarenta y cuatro años de edad. natu.al

• de Cartagena (Murcia), casado. hijo de
Francisco y Antoniay chofer, cuyo ac
tual domicilio O paradero se ignora;
comparecerá el dia 18 de Diciembre, y
hora de las once de su mañana, apte el
J uzga·d.o municipal del distrito del Hos
picio, de esta COrte, silo en la calle del
Barco. número 26, piSo segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas n·úmcro 525.

7.413

-PARDO VA.RGAS. Juan; '."edno de
Brozas, gitano. cuyo actual par.adero
se jg;::~ra, y que, según parece. vendió
:lo 'Higiil!o 'Valle Ceb:lda una yegua por
·17;) pesetas, en La Calera. del término
de la Codosera; comparecerá ante el
Juzgado de Badajoz dentro del térmi
no de quinto día con objeto depres
1al' declaración en el. sumario que se
instruye eon el número 233 de este
año pOI' hurto de caballerías, bajo
2percibimiento de que' ~j no compare
C2 sc'~l)arará el perj~:jr:n a que h3y.l

lug.:lf ~ri derecho.
13098

7.414

PARRA ALONSO, Merccdes; de yem·
ticÍnco años de edad, nat"olral de Zamo
ra, hija de Joaquin y Flora, soltera. sir
yienta, cuyo actual domiciiio o parade
ro de la misma se ignora; comparecerá
el día 30 de Diciembre, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal Jel distrito del Hospicio de
esta Corte, sito en la calle del Barco,
número 26, piso segundo, a celebral" el
juicio de faltas número 1.213.

7.415

PEGXATA.L S.-\..'i'CHEZ, Vicente; de
treinta y siete años de edad, casado, na
tural de Alicante, súbdito italiano, hijo
de Vi-cente y Magdalena, mecánico, cu
)'0 actual domicilio o paradero se igno
ra; comparecerá el día 18 de Diciembre,
y hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito dcl
Hospicio, de esta Corte, sito en la calle
del Barco, número 26, piso segundo, a
celebrar el juicio de faltas mimero
1.347.

7.416

PLA ~IARAKGES, Ricardo; de vein-
ticuatro años de edad, soltero, hijo de

IJu:m y Rosalia, natural' de Gerona. cu
,yo actual domicilio o paradero se ig
nora; comparecerá el día 18 de Diciem
bre, y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hosp~cio, de esla Corte, sito en la
calle del Barco, nú:nero 26, piso segun
do, a celebrar el juicio de faltas núme
ro 861.

7.417

RCii)l.:-; CEMBRAKQ, :\1l1oni(); de
treinta y tres años de edad, natural de
Huelva, hijo de Antonio y Carmen, sas
tre, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora; comparecerá el día 30 de Di
ciembre, y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del,
distrito del Hospicio, de esta Corte, sito
en la calle del Barco, númerO 26, piso
segundo, a celebrar el jaic:o de faltas
número 1.215. .

í.418

RODRIGUEZ GARCIA, Rafael; do·
miciliado últimamente en Carabanchel
Bajo, se le cita para que el día 20 de
Enero y hora de las díez. comparezca
ante cl Juzgado municipal cel distri
to de: 13- Universidad, de esta Colte,
sito en la. calle de Alberto Aguilcnl ,

número 26. segundo, a celebrar juicio
de faltas número 1.275, bajo apercíbi
miento· que de no hacerlo le p:n!Jrá
el perjuieio a que hubiere lH~';::r.

7.419

ROi)BIGeEZ, Pau1a; Cll)'-~S demás
cireunsl:mcias, a~í como su actual do
micilio o paradero, se ignoran; compa
recerá el día 30 de Diciembre, y hora
de las once de su mañana, ante el Juz·
gado municipal del diStrHo dcl Hospi·

I cio, de esta Corte. sito en la callc del

I B::trco, número 26, piso sí'gundo, a ce
lebrar" el juicio de faltas nÚl;nero l.!18.

7.420

RUIZ PARRADO. Francisco; propi~

tario de la camioneta nÚIDero 12.006 l'.["{
cuyas demás circunstancias se ignorailt
y el conductor de la misma que la conJ

duda el día 7 de Junio próximo pasa~

do, cuyo nombre y demás drcunstanJ
cias se ignoran, así Como su actual do
micilio o paradero; comparecerán cl
día 27 de Diciemhre, y hora de las on·
ce de su mañana. ante .el Juzgado IDll
nicipal del distrito del Hospicio. de esta
Corte, sito en la callerlel Barco, nfune
ro 26. piso segundo, a cdehr:l!' el juicíc.
de faltas número 737~

7.421

SAXCHEZ LOPEZ, Muda; J.~ veinti
cuatro años de edad, soltera, Jwtural dt
Villanucva del Arzobispo (Jaén), hij~
de Gonzalo y Catalina, cuyo actual 00
micilio o paradero se ignora; compare,
cerá el día 30 ele Diciemhre, y hora df
las once de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito del Hospido, de
esta Corte, sito en la calle uel Barco,
número 26, piso segundo, a ceJd'I,:t 1" el
juicio de faHas número 1.4!!i.

j.422

SANZ NAVARRO, Isabel; de treinU
y dos años de edad, soltera, sus labores
natural de Huecho (Huesca), hija di
I.orenzo e Isabel; y Juan Lópcz Pércz.,
de cuarenta y cinco años de .edad, ca·
S3cdo, albañil, natural de Madrid, hijer
de José y Antonia, cuyo actual dl)miei.
lio o paradero de ambos se ignoran?
comparecerán el día 18 de D.iciembI-e, :t
hora de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito del Hos
picio, de esta Corte, sito en la calle del
Barco, número 26. piso segundo, a ce,
lebrar el iuicio de faltas número 1.032.

7.423

SEGUR\. ~IORA, Leandro; de catOr
ce años de edad, impresor, natural d",
Madrid, hijo de Vicente y de Engracia.
~uyo actual domicilio o paradero se
Ignora; comparecerá dentro del ténni
n? .de cinco d!as. ante el Juzgado mu
DlcIpal del dIstrIto del Hospicio de
esta Corte, sito en la calle del B~co!'
número 26, piso ·segundo, para ser re
conocido por el Médico forense de est(
Juzgado.

í.424

TORRES GARCIA, Regina; de treiIt
ta y cinco años de edad, ('.asada, nat11
ral de Madrid, hija de Crisantos y d<
Lucia, modista; y Arsenio López Ra.
mos, cuyas demás circunstancias de este'
último se ignoran, así Como el actual
domicilio o paradero de ambos; com
parecerán el día 18 de Diciembre y
hora de las once de su mañana, ante.
el Juzgado municipal del distrito deo!
Hospicio, de esta Corte, sito en la calle
del Barco, número 26, pi:;o segundo, •
ce!dmll' el .iuicio de falt:1> r:·::1l. 1.04~.

7.425

Yj:~LAH A:oDHES, Jc:,ú:,; ':c.' li'cinu
:u1os dc edad, hiJo de Migl!d -; de Ce
súrca, natul'al de I.:l"VidtJt:ii:1 i,Z::n'So
za},com~rciantc; )- E,-arhto Jura.do-
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JOSE GOMEZ,,Nardsa Felisa de; na
tura] de Vallecas. de estado soltera,
profesión sus labores, de veinticuatro
años de edad. hija natural de AnacJe
ta de José Gómez, domicilia da últi·
mamente en Madrid, calle del Amparo,
número 30. procesada, por falsedad,
numero 308 de 1927; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juz2adO
de instrucción del distr·ito de la Lati
na. Secretaría de D. Juan García Inés;
bajo apercibimiento de ser dedararla
rebelde.

JUZGADOS DE P.RIMEKA INSTA....-fol~

7.222

ALCALA DE HENARES .

bir. na.tlU'al y vecino de Palend~ hoy:
en 4,'Dorado p.aradet'O; comparecerá;
dentro del ténnino de dieZ di2s, ante
la Audiencia provincia!. de Palencia.
para ser ingresado en la prisión de di
cha ciudnd a cllIlllllir la pena imPtl~
ta en causa que se le sigu.ió en el Jttz.
gado de repetida c~pital; por- estafa.
eon el- número 8 del año actual; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifl.ca..

- .,~ 17

Don Ignacio infante perez. Ju:c~ <te
Instrucción de Alca1a de Henares· y su
partido. .

Por el presen te Se cita y llama a
Juan González González, de treinta y
Dlieve años, casado, jornalero, domici
liado últimamente en Madrid;caHe de
FranciSco Sant(}5, número 4, bajo, en
YI} actual domicilio o paradero se igno
ra,a fin de que comparezca ante este
Juzgad'O. en término de ocho días, pa
ra-la práctka de una diligencia de ca
reo, en causa número 31 de 193Q, con·
tTa Juan José Ramos Blanco, por ho
micidio por imprudencia del niño
Juan Gonz~lez. . .

Dado en Alcalá de Henare5 a 2 de
Diciembre de 1.930.-El Juez, Ignacio
Inf::m1::,.-EI Secretario, ülegible-l.
. . 10-13095-

A:LCA.1iinZ

Den- n:f!:lel Hidalgo Nebot. Jaez de
instrucción de AlcañU.

Por .12t presente se'cita y llama: :al ·an- .
tor-o autQresde la. coiocación: de pas"<
quines con ·fraSes ·subversivas- et1 dife-·
renies parles de ie~..a cindad de Alea-'·
fu en la noche del 22 al 23 de Novíem
bre últime, a fin de qu.e., en el plazo de ,
cinco días, comparezcan nnte este Juz
gadoa prestar -decla.ración en el su
maria .que en el mismo Se sigue por
desórdenes PÚhfu::.os..

Al propio tiempo. ;r:-ueg(i y. en~gG.a ..
todz la6 Auioridades. y AgeB.tes.de la.
PGlicia judicial .practiquen .gestiones
eU" .a~6iwac.ión de qui.én. pueda -.ser la.
pe¡.·sooa..Q ~9d>. ~ quienes seJlama, .
po,Di~oI.$•.~. de sq kailid.as. a
disposieióade estecJm¡;ado ea. !as,cár
celes. de -este .l)JHii-do..
~ 2 de Dici~re dé lSZO.

El J~z, Rafael Hiñaig&.-El Sech::t:1~
rio, Eusehio Pincdo. ..

J0--13tl9!i
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7.221
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!
do últimamente en Madrid, calle del
Ampgro, número 31; Comparecerá den
tro del término de diez días aete el
Juzga<lo de .i.astrucdóa del distrito del
Hospital. de esta Corte. Secretaria de
D. Joaquín A..rgote_ y Sasastume. al ob
jeto de ingresar en la Cárcel a cumplir I
la. pena que le ha sIDo im.pues.ta en cau
sa por bnrto, instruida pOr ~te Juz
gado y SeCretaría COD.._el número G55
del corriente aiio. bajo apercillimiento
de que si no lo verifica le parará. el
perjuido a que hnhiere lugar.

7.217

DIAZ DE: VILA RA.1\fOS, Jenero; de
veintisiete años, hiio de Enñlio y Ma~

ria del Pilar, natliral de Caldas de Re
yes (Pontevedra).soltero, ocl comer
cio. y domidliaoo ú'l.1fmam-ente en Ma·
dri d, Corredera Alta. 25; proc-es3l'lo en
causa por e?~afa número 5;'; de 1929;
comparecerá dentro del término de I
diez dias ante el Juzgado de instruc·
ción del distrito de. Chamberí, Secre·
tana de D. Antonio Aguil:tr. con el fin
de ser reducido a prisióri, decretada
por auto dictado· por la Sección tcrce·
ra de esta Audiencia; apercibido que
de no comparecer será dedarado re
beMe y le pa.rará el perjuicio a que
haya lugar.

7.218

ESPEJO'DIAZ,.José Afig>.lBt.; detrein
tay siete años, hijo de Angeles y de
Miguel, ·soltero, uaml"al de Pinos· del
Valle, del. camPo, y sin instruetión,
procesado por hurto·~ caballenas; 1
comparecera en el término de diez 1
días ante el Juzgado de instrucción de 1
la Derecha, de Cón::!.oha; apercibido, en
otro caso, de declarársele rebelde.

. 13106

GARCIA" VA.ZQ~, Fer.min; salte-·
1"0, bbrsdor, de diez y ocho años de
~. hijo de José y Pila1:-, natttral y I

vecino de Tom,. Parroqui,a de San-Es:
teban de Lousadela, en el Mttmcipfu de·'
Sarria; compa.rccer-á aateel Ju.~gaQ.o .
de dicha villa de Sarria en el término
de diez días a pr--esttt declaración m
dagatoria y constituirse en prisión,
deci"el:a?-a en sll.!uario {;l.<e ~esigue:50
,bre lesiOnes_

GUANTES RODPJGUcZ, I.:¡i¡;; hijo
de: Prudeneio y Catalina, !'~sU(lo con

... Peticillna Relortil.io, eLe veilüis.iete años
t de edad,illdttstTial, .sabe leer v· escri-

7.215
ANDB:FS MAnCOS, Ag.¡.tiÜll· C1iyas·

dilmis cirdIDStar.cias no ~, do
-mic.l1i.ada últimamente en Madl"j(\, calle. ,
de Gnzmin el Bueno, número 41,. pro.- .
cesado )),o:.r.quiebra fraUdulenta. suma
:rw~ 60-1-193$; .comparecerá en.
térmi"o de diez ..4ías ánw el Jo.12gado
de instrucción del distrito & .la. Lati,.
na..Secr-clarla de D_ Jwm Gaccla lBés;
bajo -tlperdbimiento de ,que: si no eom
pareci;: ~rá declarado ~elde-

13156
7.21fi

DE}~GADO FIffilRE, Pedio, que usa
tamb:.en el n6mbre de; Ignaeio' de vein
tiún lliios de edaq, hifo ~e &nifacio y
de E~li!ía. soltero. albañil, natural de
Cára'btlll.::be1 Alfo (Madrid};· domieilia~

REQUISITORIAS
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tuYas demh clrcunstancias de éste se
ignoran, as1 como el actual domicilio
o P3radero de ambos; comparecerin el
dia 27 de Diciem:bn. y hora de las once
de su nw.ñana. 2llte el JUzgado monici·
pal del .distrito del Hl>SJloicio. de esta
Corte, .sito en la calle del Barco. nú
m.ero 26. piso segundo, a celebrar el
Juiein -de faltas núm. 1.214.

j Bedo apercibimiento d.e sa de~dos•
\ :rebeÚlel U de incurrir en laa d.emfiJ

rupo.nsabilidades legales. dti. no ore
aentar&t 10$ prousados que a conit·
.¡;waclón se expresan. en el plaw qlU

;. Se Id lija. a cflntm desll.e el dia Q(

kJ. publicación del anuncio en ule·
periódico oficial JI ante el Juc~ (¡

Tribw::al que $e $eliD1a. se lu cit(J.
lkma g ernplma. eneargándose 'J

todtu fas Auloridad~.s y Agente' rie
U1 Po/ida judicial procedan a (a
busca. captura U cOnducción tit
aquéllos, ponUndoles o disposicMn.
de dicho Juez o Tribunal. con air~·

'/0 a los articulas 51:'! y 838 de La 1~1:

de EnJuiciamiento criminal. 664 de
lIt.ley tU Enjlliciamfento militar de
lfa.rilKL -

7.213

ALEX LOPEZ. Eustaquio; hijo de
EuStaquio y de Cimdida. tulblral de
ROsario de Santa Fé (República Ar-

·gentina>, de estado soltero. profesión
cajista,de diez y nuev~ aiios; domici~
liado últimamente en Barcelona, calle
Mediodia, número 12, taberM., proee
sádo -en causa número 557 de 1930, 00-

" breherto; comparecerá en térmmo de
tiie2 .días ante el Juzgado'~de instruc-·
eón del distrito de la. Lonja. de Bar- 7.'21.9
u!()na. Secretaria de D. Salvador Solá,
lY<tra responder de los eargos que re-FORT COMAS. Guillermo; hijo de
,nJtancontra el misiOO, ha.jo apercibi- Jaime y de Maria. natural de Llivia
J1ient{l ~ ser declarado rehelde.· (Gerona), de estado solter~··profesión

. 13146, jornalero, de treinta y. un años;dOmi-
- . _ 7.214 Icma.dO. últim.;a.mente, en Ba.rcelona,' calle
AL'VABEZ LOPEZ, F.r,:::JJclsCo;de RieraBaia, llÚRlero &. entresuelo; pr.o-¡'

'aiDcuen.ta y tres. años, solte...-o, hijo de cesado ··00 causa número .587 de·· ·1930,
/A.,_ " DI' sobre .hUl"t~; oompareoeri en término
p;.,..totW) y O ores. natural y vecino de de diez días ante el Juzgado de ins-
Je'vi~. procesado.. por biu-to;c:ompa- trucción del distrito de la LonJ'a, de
receráen término de diez días- antecl B
1uigado de instrucción de Utrer.a a arcetona, Secretaria de D. Salvador
íon~tituirse en prisión, bajo apercibi~ Solá. para responder de los cargos que
mento de ser declarado l"t'belde. resultan rontra el mismo.. bajo aperci-

13126 bimiento de ser de.claxadorebelde. .
-12099.
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G.A,UCIN

Don. Francisco Bennúdez del Río..
.,.~ de :prim~ ~tmleia ~. instrncci6n
de Gmtein y su ~artido.

Poi ~l·presente edicto. acerdado. pu
blicar ~ ert . el sumario núm¡¡;ro 53 de
1~. sobre hurto de una yegua al ve
cino de Cortes de la Frontera Tomás
F.el'Dandez Gutiérrez. cuyo semoviente
desapareció en ]a n~e del 23 al 24
del plisado mes de Noviembre de! si
tio La Sauceda., de dicho término lJ1,u
nicipal, ruego a las .t\utoridades de to
dos los órdenes y ordeno a los Agentes
de la .Policía indicial procedan a la
busca y. rescate de lo sustl"aido y de
tención d~ poseedores i1egitimos.

Reseña de lo sustraído.

Yegna de cuatro años, de 1,42 me
·tros de alzada, castaña oscura, ca1za
da del pie deree.'lo, con lucero en la
frente, y asegurada en la Compañia
"'El Fénix. Agrieola". .

Dado en -Gaucin a 2 de Diciembre
de 1938.-El Juez, Francisco Bennu
dez del Rio.-P. S. M., el Secretario,
Francisco' P. Rodriguez.

JO-13108

GRANADA--;CA..m>ILLO

Don Antonio Ruiz López. Magistra
do, J'uez de instrucción del distrito del
Campillo, de esta capital.

En virtud del presente, y por igno
rarse el actual paradero de Guadalu·
pe, Teresa y José !\tartín, ~ les ofre
ce el procedimiento en causa que se
sigue en este .Juzgado bajo el número
257- de 1930~ S()bre muerte vio..lenla de
José Morales. con arreslo a lo dispues
to en el articulo 109 de la ley Proce-
sal. ...

Dado e:n Granada a 3 ·de Diciembre
de 1930.-El Juez. Antonío Ruiz. López.
.El Secretario, Inocencio Sánchez.

JO-13109

IZNALLOZ

Se cita a un tal Maximiliano Pepote,
yecino últimamente de Gl'an,ada, para.
gne comparezca, en él término de cin
co dfa~ ante este Juzgado, al objeto de
declarar en el sumario 113 de 1930.

Iznalloz, 2 de Diciembre de 1936-.
.ElSecretario, José de Uribe..

. JO":"-1311O

LINARES

Don Francisco Ortega Povedano,
Jriez de instrucción~ interinQ, --de. la
~i.u¡1ad de LiBares y s,u partido.

Por el presente,. y a virtu4 de lo
a.cordado en el sumario. número 321
d.1930LP.;>r burto de un abrigo de
cuero de la pertenencia del vecino de
&t~ ciudad ,Manuel Bustos Serrano, he
C;ho ocurrido el dia de ayer, ruego a
todas las Autoridades civiles y milita
res t i.ntereso de 19s Ageates d~ la Poli
oía iudicial pco~daJ,l a la· bwca y res-
,~ate de lo al. final reseñado, poniéndo
lo a disposición de este Juzgado, jun
tamente eOIl las personasen- cuyo .po
der r;e halle" si no acreditaD M1 legit1
JDall.dquisición. así como a los auto
l:e~ del hecho.

Descripción.

Un abrigo de cuero color 3"cllsna
oscuro, de 1,30 metros aproximada
mente de largo; tiene en la parte su
perior )' posterior de la espalda una
etiqueta con los nombres "Cervantes",
"Bareelona", un botón de nácar OSCUfO
debajo. de la solapa, en la parte. so.pe
rior derecha; unos números. hechos
COR: lápiz encarnado, en la. parte inte
rior del cuello; una goma en el fDrro
de cada una de las bocam.angas, un
cinturón. como las trinchcr~ en la
parte iaferior de las mangas; por
fUei'a.

Dado en Linares a 3 de Diei-=mbre
de 193Q.-EI Juez, Francisco Ortega.
p~ S. M., el Secretario (ilegible).

JO-l.3H6

MADBID-HOSPITAL

En virtud de providencia. delsc.iim"
Juez de primera instancia e instruc·
ción d~l·distrito del Hospital, _de esta
Cort~ dictada en 2 del actual en .el su
mario que se instruye por lesiGn~s de
Maria Rodriguez Garica. se cita a Ma
ría Rodríguez Garica. donaiciliuua úl
timamente en el Hospital p,rOlVincial,
lav~deros. para que comparezca en su
Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta- !
ños, dentro del término de cinco días, I
contados desde el siguieq¡e al en. que 1
este edicto fuere inserto-en los perló- I
dicos ofl.cial~s, con objeto de ser reco- l'
nocida por los Médicos forenses; bajo
apercibimiento de ser declarada in-' 1
cursa en la multa de cinco a 50 pese- 1
tas con que se le conmina, sin pcrjui- 1
cio de adoptarse_ otras determinaciGDcs .
a fin de o?ligarla a efeetuanlic4a com- I
parec.encl;l..

Madrida 2 de Diciembre de 1¡}30.- 1
El Secretario, J U3.ll Conle-LaeosZ:e.
VIsto bueno: el Juez (ilegible).

. JO-13151

MADRID-LATINA

.En vir~ud de providencia del s:dior
Juez. de primera instancia e inslruc
.cic)n del distrito de la Latina, de esta
Corte, dictada en el día de hoy. eil di
ligeacias que se instruyen por lesiones
de Antonio Rodríguez Ruiz, cón elnú
mero 114 de 1930, se cita a Antonio
Rodríguez Ruiz~ hijo de. VictorIano y
Lorenza, natural de Madrid, de .:.uaren
ta y nueve~añ~ soltex:o. jornalero, sin
domicilio, para que cumparezc.a en su
Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del Genccal Cas
t9.D.0s,. dentro del término de cinco

_días,. contados des.de el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe·
riódi"cos oficiales, con objeto de pres·
tar declaración y ser reconocido por
los ~édieos forenses; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la
multa de 25 pesetas con que s'!' le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras

. determinaciones a fin de obligarle a
.efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 1.;.~ de Diciembre de 1930.
El Secre~rio,Francisco de P. Rives.
VISto buéno: el Juez (ilegible).

. . J0-13157

En virtud de providencia del señor
Juez de primera Instancia e instrue-

ción del distrito de la Latina, de esta
Corte, dietada en 6 de Agosto pasado
en el sumaMo que Se instruye por hur
to de una cartera a Antonio Ruiz. bajo
el número 435 de 1930, Secretaria del
s~ñ.or Rives. se cita al perjudicado don.
Anton·io RuÍ2 De~gado, de cuarenta y
ocho años, casado. jornalero, teeino
~ Fu.ensanta de Martos y acc:idental
me.,te en Madrid. Alberto Aguilr.ra, 30..
hotel, y cuyo actual paradero se des
conoce, para que comparezca en su Sa
la·audieucia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Cnstaños"
dentro del término de cinco dias, COD.
tadGS desde el siguiente al en que este
edicto fuere in!erto en los periódicos
oficiales. con ·objeto de ampliar la de
claración prestada en dicho sumario;
bajo apercibimiento de ser declaradD
incurso de la malta de 25 pesetas con
que se l~ conmina. sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones, a tiD..
de obligarle a efectuar dicha compare
cen'eik..

Madrid a 2 de Diciembre de 193&~

El Secretario, Francisco de P. Rives.
Visto bueno :el Jueoz (ilegible).

J0-13158

En virtud deprovideil.cÍa del~
JUe2: de primera instancia e insbe
ción· del distrito de la Latina. de esta
Corte, dictada en 26 .de Agosto pasado
en el sumariQ Que se instruye bajo el
nlÍmero 511 de 1930, Secretaría del se·
ñO"r Rh'es, se cita al lesionado Manul:!
G~rcia Rodríguez, de veintitrés años.
soltero, mec:ánie.o, que dijo vivir en le
paseo de -las Delicias, numero 16, pisO
primero dereeha. y cuyo actual para-
clero se desconoce, para que comparez.
ca en su Sa13-:mdiencia, sita en el Pa-.
laciódc los Juzgados, calle del Gen/!,
nU Castaños, dentro del término el
cinco días, 'Contados desde el siguientt-

-•.d en que este edicto fuere ínserto1
los periódicos oficiales, con objeto
prestar- declaración y ser reconoci .
p()r: los MédICOS forenses; bajo aperef
bimiéntode ser declarado incu~so·etJ

la multa de 25 pesetas, con que se le
conmina, sin· perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar.

·le 3 efectual: dicha comparecencia.
Madrid a 2 de Diciembre de 1930.

El Secretario, Francisco de P. Ri.es.
Visto bueno: el Juez (ilegililc).

JO-13159

MORüN DE LA FRONTERA

Don Estelmn Samanrego y Rodd~
gnez, Juez de instrucción de esta ciu:
dad de Morón de la Frontera y su par
tido.

Por la presente se cita, lIQrruI, y 'en:i-<
pl32a al procesado en la causa q11e,.
por este Juzgado, se instrnye con ~
número 91 del corriente año, por iR
trusismo y estafa, contra Juan AntoniQ
López Ramos, que se dedica a la pro
fesión de dentista, vecino de Sevilla;
cuyo domicilio tuvo en la calle Cnd
Verde, número 20, y hoy en ignorado
paradero, para que dentro de los dieS
dias, siguientes al de la inserción ~
la presente en la "Gaceta de Madrid ~
comparezca ante este Juzgado panr
ser reducido a prisión por didla can·
sa y responder a los cargos qne en 16
misma le resultan. bajo a.percibimi~
lo de rebeldfa.. .
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J<F-3118

J0-13164

PUERTO DE SA",'iTA. M...-\RL\

Don José Morejón Castro. Juez de
instrucción de esta ciudad ~. su par
tido.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades, tanto civiles como milita
res, p'rocedan la la busca y rescate de
·10 vigésimos correspondiente a la Li>
tería de Navidad, o sea del,22 del ac
tual, del número 2.000. de la décima
a la vigésima parte del billete. corres
pondientes a la primera sede y sus
traídos al vecino de Puerto Real don
José Méndez Novoa. a últimos del mes
.de Octubre próximo pa~ado; Cll.tos .\,j~

.gésimos llevan al respaldo, como COll'
traseña. la letra G manuscrita. )' fueI:'on
adquiridos en Madrid. en la Adminis
tración de Loterias situáda en la calle
Corredera Baja. uíímero 45; deteníen~
do aaquell~s personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditaD su l~gí

tima pertenencia; p.ues a1>f lo he acor
dado en sumado que instruyo con el
número 179 del corriente año> sobre
burto.

lñ.do en·· Puerto de Santa Maria :8
1_0 (le Diciembre de 1930.-El Juez. Jo
~é Morejón Castro.-El Secretario, An
tonio Romero.

RA..'ffiL~ (LA)

Don Benito Gálvez Ruiz. Juez de
.instrilcdon de La Rambla.

Por el preseñte. en nombre de
·S. 11. el Rey (q. D. g,), exlíorto y r~~

'quierft a todas las .A.utori¡J.ades de la
'Nadón procedan. por medio de su'>

\-Agentes, a la busca ). rescate de ]a, ca
l ban~ri2 que al fiñal .se re!Oeña. <l~. i..'l.

I PUENTEDEUME

Don José Sam.uel Roberes G;;¡¡:cia,
Juez de instrucción de Puentedeume..

l A medio de la presente. llamo.. tito J.í .
emplazo al procesado Francisco D().>
prio Malde (a) "Xato", de UIlO:> cin~

cuenta años de edad, Dl'ftural de Güi
mil (Villamayor) y vecino de Torre:;·;
es casi calvo. teniendo pelo rubio~
marcado de viruelas o pecas. afeil¡!do,
estatura regular, ojos castaños, boca
grande, nariz regular. frente despeja.
da. viste traje color caqui claro, usa
paraguas ordinario bajo el brazo, CU~

bre boina nesra, y calza zapatos de
igual color. y de buena cor.pulenciu•.
para que en el término de diez días
CGmparezca ante este Juzgado, con ob
jeto de sel' notificado de su auto de
procesamiento, prestar declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión, POf
virtud del sumario 65 de 1930. por ho
micidio frustrado en la persona de
Jesús Vázqucz Abelcdo, de VilIamateo;
previniéndole que, si no comparece,
será declarado rebelde, parandoJe el
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judiciál procedan a la busca y,
captura de dicho pI:'ocesado, pOllién
dole. caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado, en la carcel del par~

tido.
Dado en Puentedeume a 2 de Di~

ciembre de 1930.-El Juez, José Sa~
muel Roberes,-El Secretario ~i1egi

ble).

POSADAS

PALMA-CATEDRAL

Juez. Pascual Diaz de la Cruz Prieto.
El Secretario. A. Romero.

J0-13116

Don Luis Roselló Sendra, Juez de
instrucción del distrito de la Catedral,
de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama
y ("mplsza a Magdalena Seusse Negré
Bottine, hija de Mario y 'de Juana, sol
tera. del comercio. natural de Niza
(Francia). de veintiocho años, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Bai"celoaa,
calle de San Pablo, 97. tienda de com
praventa, cuyo actual paradero se ig
nora. para que dentro de quin-to díá
comparezca ante dicho Juzgado para
notificarla el auto de terminación del
sumario que se le sigue, bajo el núme~
1['"0 74 de este año, robre tenencia de
útiles para el robo, y al ;propio tiempo
se la emplaza para que también dentro
del términ-o de diez días. a contar des
de el siguiente al en que se publique
el presente en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletines Oficiales de esta provin
cia y de la de Barcelona, comparezca
ante la Audiencia de esta provincia a
usar de su derecho. bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar ·en derecho.

Palma, 1: de Diciembre de 1930.
El Juez, ~is Roselló.-El Secretario.
Gonzalo Fernández. -

JO-13162

NAYALMORAL DE LA. :MATA

Don Pascual Diaz de la Cruz Prieto.
Juez de instrucción de esta villa de
l\avalmoral de ]a Mata y su partido.

Hago saber: Que en el fallo de ape
lseión. interpuesto .por la Guardia ci-~
vil del puesto de Almaraz, cootra la
sentencia dictada por el. Juzgado mu~

nicipal de dicho pueblo en el -iuicio de
faltas en el mismo seguido, por infrac
ción de ley de Caza. contra Severo de
las Heras Rodríguez. Emilio Muñoz
Expósito, Manuel Martín Vicente y Ju~

ñán Sansegundo Jimencz. se ha dicta
do la sentencia cuyo encabeza..."Il.iento y
parte dispositiva es como sigue:

"Sentenda.-En la villa de Naval
moral de la Mata a 21 de Octubre de
1930; el Sr. D. Pascual Diaz de la Cruz
Prieto. Juez de instrucción de la mis
!roa y sú partido•. ha visto en apelación
"losan los de juicio verbal de faltas.
-tromHados por el Juzgado .mnnicipal
·oc Almai"az a virtud de denuncia de la
Guardia-civil, contra Severo de las He
nlS.Rodrignez. Emilio Muñoz Expósi
.lo~ Manuel .Martín Vicente y Julián
Sansegundo JÚDénez, todos vecinos de
dicho pueblo, por infracción de la ley
de Caza, Don Rafael del Río y Luna, Juez de

Fallo que debo condenar y condeno instrueción de Posadas y su partido.
a los denunciados Severo de las Reras Por virtud -de la presente requisito
Rodríguez, Emilio l\Iuñoz Expósito. Ma- ria, que se insertará en la "Gaceta de
nuel Martín Vicente y Julián Sanseguu- Madrid" y "BO'letines Oficiales" de esta
..!o Jiméncz. vecinos de Almaraz, como provincia y la de Sevilla. se cita. ll:mla
:lutores de las faltas por infracción de y emplaza al proeesa-do Manuel :Maldo
la ley de Caza que se mencionan en el nado Triguero. (a) "el Canastero". de

,anterior Considerando. a cinco pesetas 1 treinta y cuatro ~os, soltero_, jorna
I d.e multa n cada uno por cazar en 'tiem- lero,_ ~~tural y vecmp .de Sevilla, Con
:po de ycda; a 25 pesetas de multa. que d?Jl1ICIlio en ~an Jerommo (empalme),
:sa.tisfa.án entre los cuatro. por cada 1 ~o d~ AntOnIO _y Mercedes. cuyas de
uno de los dos conejos que les fueron ma~ CIrcunstancias y actual paI1!de~

.ocupados; a otra multa de cinco pese- se 19no~n. ~ara que. dentro del terD;ll-.
,las cada uno por cazar con.perro sin ~o de .dIez ~~s, SIgllu:ntes al dot:: .la. ul
liccncia; a la pérdida de las escopetas tllill!- InSerclOn. en .dichos perIódICOS

'que les fueron ocupadas, a las que se oficla}es, compa¡-ezca' a~te este Juzga
dará el destino legal; ~. a todos, excep-j' d.o, s~to e~ la :planta baJ~ .d.e las Casas
to al SeveroTa la multa de cinco pese- Ct?ns~~torlales.~e esta villa. para ser
tas por cazar sin estar provistos de la ~u~o a prSlOn en suma~~ que, con
.~rrcspondiente licencia de uso d~ ar- 1 el numer:o 19~ de 1930. se mstt:Uye so
II)¡lS de caza,y para ca~ar. con iniposl- _br.c. U~o indebIdo. de armas; baJO aper
,Srión..a I?s .cuatro .d~Jas éost3.s ciuisadas I crbl1lll.e.:nto qu~ de no. v~ificarlo se~
en' ambas InstanCIaS po.. cuartas partes. I 4ec!a~a~o rebelde. paran:d:-ole Jos de~

• Así. por esta mi sentencia. de.finiti- perJU~CIO a que haya lugar con arreglo
·vamenw juzgálIdo, lo picriú¡lcio '. ID.an- a deredlo~ .
.~Ó_ y. ft"5!D,-Pascual Díáz de. b .Cruz .. Al propio tiempo ruego y encm;:(o a
Pne~~_ . . . . .tl?das. las .A.utorId;¡¡;des, tanto Clvil~
. J?t#l~qadón.-Leiday publicada rué : como mUitares y demás individuos de
_~ pr.~;::~nt~ ~qnteilcia por el ..señor ¡lapalicia judicial d~ la Nación. proce~
..,.Jt:;~¡>;_~qc. 1; ,susefihi,. cuando úfcbrdha dán a la busca y captura de referido
.ifi'-¿:ji:~~cia j[.1~1I~:':l, ~~nl~'arb ca eld.¡a . ftto;:;esa~~ po,:~~dole, caso d~ ser hit
(~ ~gl ,.,t~n:l:;. dOY:.. fe.:-Lo:-el1:w Sai'- 1 hd.o. a. dlS.poSlclon de ~~teJuzg:;:.d.o en
.~.mfpT¡!{l. ~ ,.,... calIdad de preso; prOVISionalmente. en
~ .. ~- y;;;~ !"'~~~ ~~~'.a, (~ Doilfieac.:ón 'a ¡ 'la un;t;L de ~ste pártid9' pues asilo
,If's (le!U~5:'~{';)~,.b.o~T'd<:1:\iflr~fl1 YiCcn-,l t«:ngo H.cordado; ~~. ~ut~, ~~ es~a fecha,
r ~.rf[ l.J~~~I;l. S~!j~~lt<ic:.~ .J~nc~~ ii~y ··1 tlI~udo en p-¡enClOnaao ~i'l?.
, ~,:;::', I~!1S;J.'~[) ~);;¡~';::_~~o, ..c~ ms::::r-c.:.on c.n.! Dado en Posadas a 2 dc DICiembre
;1 l:.'~(~;.?ifl; d¿, ~~~~,.i~:~·f:::~;~::1ii' eI.:PfC- 1 t!C ,H~.:-~'J~l "!.ú~."'P.aracl del Rí<:.-:El
•.::,;"''::'.,;,r::c ~¡1'~o..:Ci1,·~'''~·2i."-;¡~;·.1¡ ,c.;, 13 i .Scc:.:c~ano JUUlt'I::ll, P. l!.• .Juan balan.

~ ..:a:.&. a 26~ (1("1 ~.o"~·;~r:~'IJ;O ..:!....~ 1~~>·~~1 ;"p : ..." .-:. Jü'~131-63
.....'- '-~ ...

, Al propio tiempo 'ruego y encargo a
tedas las Autoridades y Agentes de la
Palicía judicial de la Nación proceda'n

., a la busca y captura de dkho procesa
do. Y. en su caso, lo ingresen en la
Cárcel de este partido a disposición de
este Juzgado.

Dado en Morón de la Frontera a 3
de Diciembre de 1930.-El Juez, Este
ball Samaniego_-J. Inocencio BaHac.

JO-13115
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Don FranciSCO' Bocanegra Villalva.
Juez de instrucción ~ esta ciudad y

, su partido.
En virtud del presente edicto, se rue

ga y encarga a todas las Auflidades y
Agentes de la Policia judicial proce.
g.an a la busca y ~scate del semavIeil
te que al fu:1~ se reSfffia, que fue sus-

o traído Ul poche del 29 de Noviemb¡;e
Ultimo del sitio llamado CastiUo de
Lagos, del término municipal de Vélez
Málaga~ pertenecie~te a José Gil S6.B
chez. pues así lo tengo aeordado en el
sumario· número 89 del afio actual, so-
bre hurto. o

Al mismo tiempo se ruega y ~~ga
'. procedan a la busca y éap1ürá del aDWi"
. ~ autores del hecho, y su Qete~
-:~s1 éomo de las personas en cuyó ~-
• Qer se encuentre lo sustraído si no

acreditan su le.IÚtirr;ta adguisición. .

propiedad de D. José Ocón Gámez, ve
~ino de Canmas de Aceituno (MáJaga).
sustraída, d día 24 del actual, de la
finca Cabeza del Obispo, del termino
de Santaelia; la que, caso de ser habi
da, l;"erá ¡"emitida. y puesta a disposi
ciiJn de este Juzgado, así como la cap
tura y condnedón a la prisión de este
partido, como detenido, de~ u~tor o
autare'> del hecho y de las personas,
en cuyo p.:;;'jer'Se encuentre, si no ~cre

ditan su lc:gjtima adquisición.

Reseña.

Uu bürro entero, de cinco aiill.5, cas·
taño oscuro, de mediana alzada, con
una herida en la oreja derecha y sill
hierro;

Dado en La Rambla a 30 de Novicm~

bre de 1930.-EI Juez, Benito Gálvez.
FJ Secretario, :Ricardo Aguilar.

JO-13113

Don Salvador :\Iárquez Urbano, Juez
..:le instruc.ción de este partido.

Por el pre~ente se ruega y encarga
a todas las Autol"idades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la buso:.a
y rescate de la caballeria que al final
se reseña, que fué sustraída, la noche
del 11 del actual, del sitio próximo a
la estación férrea. del término munici~

pal de JimeDa, de la pertenencia de
Andrés Corrales Gutiérrez.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegiti~os y
autor o autores del hecho. poniéndo~
los a mi disposición en la cárcel del
partido;· así está acordado en causa nú
mero 214 de 19S0, sobre hurto.

Efectos sustraídos.

Una potra de dos años, de 1,30 me
tros de alzada, capa torda obscura, ra
za española, con el hierro de la Com
pañía el Fénix Agrícola. en la espal
(Ulla izquierda, en la que se encuen
tra asegurada; seña particular, lucera.

San Roque, 24 de Noviembre de
1930.-EI Juez, Salvador Márquez.-El
Secretario judicial, Juan López.

J0-13119

SANLUCAR LA MAYOR

Don Carlos Sánchez de Lamadrid,
Juez de .primel'"a instancia de Sanlúcar
la Mayor. .

Por "haberse padecido error en el
edicto de techa 12 de Noviembre úl~

timo, insertO' en el Boletín. OIidal de
22 del mism·o, al decir que se alzó la
suspensión de D. Juan Prieto ¡'orns
del cargo de Secretario en propledad
del Municipio de Umbretet se ooce S&o
ber que tal cargo en propiedad es del
Juzgado municipal de la misma villa,
<luedando subsistente en lo demás di
cho edicto.

Dado en S:mlúcar la Ma::ror a 3 de
Diciembre de 1930.-El Juez, Carlos
Sánchez de Lamadrid.-EI Secrelario
jl!diciul, Cándido Arregui.

JO-t3120

, SEvlLLA-SALVADOR

Don 1\oIariano Luján y Vicen, ~i<l3is
h'ndo, Juez de instrucción del distrito
elel. Sal~ador,de -estat>ludacJ

En virtud de la presente, se eHa, lla. 1,
ma y emplaza, _por término de diLz

, días, que empezaran a contarse des-,I
de la ·publicación de esta requ;sitor.3
en la GACETA DE MADRlD, sin perjuicio
de su inserción en el Boletin Ot"ici:J.1
de esta provincia, a Frandsco de Ar
ee, cochero que fué del Hospital Cen
tral, de esta capital, y cuyo actual pa~

aadero y circunstancias se ignoran. pa·
ra que se presente en este Juzgado. ca~

]le Almirante Apodaca, Palacio de Jt¡S
tkia y Secretaria del señor Rodri
,guez Gallego, a contest:lr Jos cargos que
le resultan en sumario. que Se l;iguc,
por estafa, con el número 45S de
1930; apercibido de que, si no lo ved
.fi.ca. sera declarado rebelde, panindole
los perjuicios a que haya lugar.·

Al propio tiernllo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto óú
les como militares, para que proeedan
a la busca, captura y depósito en la
cárcel de esta ciudad, a disp,osiciJTI de
este Juzgado, de dicho procesado; pll~~S

.en hacerlo así admínistrar-án ju¡¡Licia,
a que me obligo en casos análQgos.

Dado en Sevilla a 1.~ de Diciembr~ .
de 1930.-EI Juez, Mariano Lujan.-El
Secretario, (ilegible).

JO-13122

TORTOSA

Don Joaquin Vilches Burgos, Juez rle
instrucción de la ciudad de Tortosa
y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
PoliCÍa ju1icial proc.edan a la busca
y rescate de lo que después Se resefia~

rá, sustraido, en la noche del día 21
de Noviembre último, de la casa de
campo de D. José Arasa Sebastia, sita
en la partida Corrals den Riba, del
término municipal de esta ciudad; y
caso de ser habido, sea puesto a mi
disposición, deteniendo a sus poseedo
res, si no acreditan su legitima adqui
sición, según lo tengo acordado en el
sumario número 178 de 1930, sobre
robo.

Reseña de lo sustraido.

Una bota para vino, encarnada, con
doble forro, de capacidad dos litros.

Un atornillador de tamaño regular.
Un par de alpargatas blancas.
Tres toallas blancas, nuevas.
Cinco pares de cubiertos de alpaca.
Dos cucharitas de café..
Unos lentes. con sn caja, de piel ne·

grao
Una caja de galletas, marca S. Platja.

. Unas tijeras de costura.
Unas tijeras plegables.
Una botella de Champagne.
Siete servilletas blancas, nuevO.lS.
Una caja de costura, con botones de

. nacar e hilos de varias cIases.
Una llave de la puerta del patio de

la casa robada.
Un espejito pequeño.
Un cepillo de limpiar dientes.
Varios cigarros puros.
Dos libritos de p·apel de fUI);lW.
VarIas botellas de licor de diferentll15

marcas.
. Dado en Tortosa a.1." de DieiemJ>re
de 1930.-El Juez, Joa_quin ViIcb.eS.-
P. s. M., el Secretario;J. Angel M'ür_.

. . Jo-13124

D. Joaquín Wlches Burgos, Juez de
instrucción de la citld~d de TOl'losa y
su paritdo. '

Por el presente ruego y encargO'3
todas las Autoridades, así civiles como
militares y exdto el celo de los indi~

viduos de la Policia judicial, procedan
a la busca y rescate de los efectos que
al final se reseñan de la. propiedad de
Ramón Luis Mayor, vecino deesla ciu~

dad, sustraidos el dia 1.0 del corriente
mes de la casa en que habita en la par
tida de Campredó, de este termine
municipal, y caso de ser habidos los
pongan a disposición de este Juzgad~
con la persona o personas en cuyo po
der' se enclÍentren si no acreditan su
legítima adquisición. .

Reseiía de los efectos.

Un reloj de plata de señora.
Una cadena de oro chapado con

medallón.
Dos anillos de oro de señora.
Unos ·pantalones de pana negra.
Unos calzoncillos blancos.
Un pañuelo de seda amarillo y lle~

gro, todo nuevo.
Un cuchillo de mesa con funda d~

cuero amarilla.
Un p'an y medio bacalao.
Dado en Tortosa a 2 de Diciembre

de 1930.-P. M. de S. S., Angel :Mur.
El Juez, Joaquín Vilches.

• JO-13123

VECILLA (LA)

Don Gonzalo Fernández Va~iadares. .
Juez de instrucción del partido de La
Vecilla. .

Por el presente se cita • Pedro Mi
randa y Pedro Díez, que 'Vivieroil en
La Ercina, y últimamente, al pa,recer,
se hallan en ignorado paradero en ei
extranjero, para que en término de
diez días, siguientes a la inserci&n del
presente en el "Boletín Ofidal" y "Ga
ceta de Madrid". comparezcan anle
este Juzgado a declarar en el sumario
que en este Juzgado se sigue, con el
número 59 de 1930, sobre hurto de
efectos de una mina, con la PI evención
de que no haciéndolo les parará el peJ.V
juicio a que hubiere lugar en deI'eCht)-

Dado en La Vecilla a 2 de Dicíembrl
de 1930.-El Juez. Gonzalo Fernández.
(Ilegible).

JO-131H

VELEZ-MALAGA
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En el juicio de faltas segUido en este
Juzgado. municipal del distrito del Hos
P.icio~.bajo el número 941) del aiio- ac-,
tuaJ." po~ escáDda~ con.tra José. SáIl-

.chez Rern.ández y Patricio FraUe Hi
i~ se ha dictado la. sentencia. cuyo
eacooE>7gmiento y parte dispositiva, ll-
te~a1meJJ.te copiados. dicen asi: .

"SeDlencia.-En la villa y Corte de
Madrid a. 6 de No.viet:Dbr-e- de 1930.
Don Isidro Suárez y Garcla Sierra.
Juez mw:icipal del diStrito, del Hospi
ciu. babieD.do visto las present~ dili
gencias ~ juicio verbal de faltas, se
guidas entre par1ess de ·la una el Mi
nisterio fisW. en representación de la
acción pública, y José Sánchez Hernán
dez y Patricio Fraile. Hijes de la otra,
como de6Jmcia~oSl:cuya edad Y demás
circunstancias Ja constan anterior-
mente, .

Fa!lo que debo rondenar y. condeno
a José SáDchez Ilernández y a Patri
cio FraL1e Hijes a las Penas de 50 ~

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia ÍllSería lleenue a cono
cimiento de la <Cienunciada Leandra Co
lilla B.lfu.quez. y le sirva de notilica
poo. en fo.rma, -expido la presente, pa
ra su inserción en la "Gaceta"._

Madrid. 13 de N()viembre de 193a
.El Secretario.. (ilegible)~

,Gaceta de Madrid-Núm. 35016 Diciembre 193v

VICH

'Z.O\RAGOZA-PIL-AR

En virtod d~ lo acol"'Ébdo por el se
ftor Juez de instrucción déldis5rito del
Pilar, de esta ciudad, se cita ~r me
dio de la 'presente' cédula ft DIego Ju
lio Jódar Alamos., de diez y seis años.
~ ha tenido su Oomicilio en esta 00
ciad,. Olivo, 12', piso cuarto-, y actual
~te se ignora.- a fIn de que dentro
jel término de diez~dias cmnparezca
¡utte dioho Juzgado, y Secretaria de
Do Santiago Calvo,' al objeto de noOO
mrle el auto de procesm:n~,ento dictado
~ntra eL inismo y l"ecihirle declara-,
ción indagatoria en sumario, que. se
b:Wmye COD el- BÚlDero 547 d~ 1930,
Job:re estafa. baioapeleiibñni.ento qae'
de no verificarlo le para.ril: el ~
• a que hubiere mear.
. y pan. que, sina de cililldlm en fQr..,
.. extiendo la presente, <lile Bnuo· en
~ZB a 3'. de.Diciembre de 193&.-;
&1 SeareWio. P. H., Mariano TO.lTijos.
;., JO...:':lM29

rea, se ha. dictado la sentencia. cuyo 1
encabezamiento y ;parte dispe>sitiva, li
teralmente copiados~ dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte. de
Madrid a 13 de Noviembre de 1930.
Don Isidro Suárez y Garcia Sierra,

- Juéz. municipal del distrito d~l llospi
cio; habiendo visto ,las presentes dilí-

. gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes. de la una el Mí-
Disterio 1iscal. en representación de la .
acción pública. y A¡¡:apito .Rodriguez En el juicio de faltas seguido en este
Montero y José l3.~nguez Berea de la Juzgado municipal del distrito del Hos~
,otra, cOl;no denun<:lados. cuya edad y picio, bajo el número 1.171 del año ac.
d~más CJrelII1StanClasya constan ante- tual, por escándalo. contra Dominica
rlOrmente. .\ DQ~ez Gómez Rui:I, Sfl ha dietado

Pano. que d~ condenar y conde~ la sentencia, cuyo eneabezamiento y
a Ag!!'pIto Rodnguez Montero y a Jose parte dispositiva. literalmente copia.
Rodrlguez Berea a las penas de 30 pe- dos.. dicen así: "

El señor ,Juez de instmcci6n de la setas de multa a cada, uno,. ~ :u pago j "'Senteneia.-En la villa y Corte da
~ndad de Vieh y su partido por pro- de las cost~s~el p~sente J~lClO eD:tre IMadrid a 13 de. Noviembre de 1930.
['Videncia de hoy, dietada en cumpli~ . los dos; notificandos~leesta r:CSOlucll"n Don Isidro Suárez y Gareía Sierra.
$nento de carta-orden de la Superio- al ~gu~d() por medio de edIcto en la ' Juez municipal del distrito del Hospi
[rldad. dimanante de la causa míme- "G~. ..' cio; habiendo visto las presentes dili~

-,ro 69 de 1929, sobre homicidio. contra .Y para que pu~da llegar a conOCl- gencias de juicio verbal de faltas, se~
'Antonio Sere<:nas Casanovas. balIlan- mento del_denUIlClado Jose Rodri.guez guidas entre part~ de la una el Mi
dado se cite por medio de la presente ~e~, notifiques.ele esta i;Jarte dispo- nisterio fiscaI.en representación de lac. Eugenio Gavin Malo, dornicilin<!o úl- SI.uva de .sentencla traIl;SCI"Jta, I?or me- acción pública. y D~minica DOrníngucz
timarncnte en La Lueza, en casa de su ~o de cedula ~e ..se msertara en _la Gómez Ruiz de la olra. como, denun-
hermana Francisca, para que el dia21 Gac~ta de Madnd. . . ciada,. cuya .edad y demás cirCI:WStan·
'-de Enero próximo, a las diez horas. ASl por- esta sent~Cla Jo pronunCIO, cias ya· const..ari anteriorment~
oonrparezca ante ·Ia Sección cuarta de mando. y ~1!U0.-IsIdro SUáre~. Fallo. que debo condenar y condeno
la Audiencia :>rovincial de Barcelona, ~1l(·.aclOn.- Leida y _publicada_en . a Dominica DOllÚDguez Gómez -Ruiz a
para asistir 'co.roo testigo al acto del el 'lDlsmo .d!a de su fecha por el senor la pena de 50 pesetaS de multa y al
Juicio oral d~ dicha caUstl; apercibién- Juez. mUIDClpal que,la fi~; doy f.e.- pago ,de. las costas del preseEte juicio;
&:le que de nó comparecer, sin alegar Santiago de la Escalera.: . .. y notifíquescle esta resolución por me-
:m motivo justificado, podrá quedar in- Con el f1.n ~e gue la parte dlSPOSlti- dio de edicto en la "GaCeta".
CUrso en la multa de cinco a 50 pese- , v!'l <;le sentenCIa mser,ta'lkgue acono-. r',para. que pueda lle.gar a conoci
tas. clIIlIento del den~o José. ~- miento -de la denunciada Dominica Do-

y para que sirva de citación en for- . guez Berea y.le SU'va de notificación mínguez Gómez Ruiz,. notifiqucsele es~
lll1l al .referido Eugenio Gavín Malo, . ~n..f~.t>x.pid~1a presente, TJ3.:&.. su ta parte dispositiva de sentencia lTans·
CUyo actual paradero se ignora. libro . m~rclo.n en .la Ga~ de Madrid • crit&., por medio de cédula, que se m-
la presente en Vich a·,( de Diciembre Madrl~ 1~ de;NoJ!embre rle:t93&.- sertará en la "Gaceta (le Madrid".
de 193o.-El Secretario judicial. J-esús El Secretano. (ilegible) ~ . Así por esta sentencia. lo pronuncio.
Maria Gil. mando y fl'rmo.-Isidro Suá'rez.

J0--13166 Publicación. - Leída y publicada en·
En ;el ¡'uicit> de faltas seguido. en. ~e 'el- mismo día de su fecha. por el señor

JlUgacro municipal del. dístrito del Hos- :.Juez municipal que la firma.;'. doy, fe.-
.. h'· 1 "117& del - • Santiago' de la Escalera." '

PlClO,lij(),enumero .. aD,Q. ac- COn el fin de que la parte dispositi~
tual, po-r- m910s .tratos.,contra.,Leandra -
Colilla Blázquez, se ha dictado la sen-: va de seniencia inserta llegue a 'cono
tencia, cuyo encabezamiento y parte cimiento' de la' dCllunciada . Dominica
dispositiva, litera1nl4mte, copiados, di-, Doroing:u.ez.Gómez Ruiz.. y, le·sirva de
cen así: notificaeión en forma, e,xpwo la pre.-

"Sentencia.-En. La villa y Corte de sente, para su inserción en' fu "Gaceta".
Madrid a 13 de.,Noviemlu:e, de 1930. Madrid, 13 de Noviembre de 1930.-
DQn. lsidro. Suare~ y Garcia Sierra, El Secrcl4rio. (ilegible).

, JUez municipal. del distrito del Hospi
cio; habiendo visto l-as Presentes ~líIi-
gencias de. juicio verbal de faltas;; se·.
·gu:idásen~.p.a~s..~ l:i,UIJ.a el Mi-'
nist.erio. fiSCfil, en representaciqn de la·
itcci<m pública. y Lea:ndra Colilla Bláz
quez de la otra.. como denunciada. cu
ya, edad y dem~ circunstancias, ya
constan ant:eriol"Ul~t,e..

Fallo que de1lo. rondenar y.condeno
a Leandra G9W.ta Blázquez a· la pena
de cinco ~~ d'e arresto menor y al
pa."ofPO de las costas del·. preseate juicio;
notificándosele. esta resolución pW' me
dio de edicto en la ·"Gaceta-.

y para que pUeda negar a conocl
miénto de la denunf"iada Lea.n.dm Co
lilla Blázoqtrez. notifiquesele esta parte'
dispositiv..a de' sentencia transcrita, por
medio;d;e-cédula que se inserwáen la
"'Gaceta de Madrid",

As! por esta sentencia lú pronuncio.
'mando r firmo.--;,:Isidro. Suárez•

.PQ!¡l:icación.-- Lefrla y publicada en
el· ft)ismo- !tia de su fecha por el señor
Jaez municipal que la firma; doy fe.
Santiagl) de la Escalera.'"

l Burro de seis años, pelo rucio cl~ro,
.pón, 1UD3r negro en el anca i!lerecha

~
lolnmiUo por dentro del mi::'>nIO

• ea, buena alzada. Al mismo tiempo se
a se proceda a la busca y deten·

~ÓD de un gitano de unos treinta años,
;algo grueso, con pelliza, esquilaoor,
1que el día anterior merodeó pO:l" aque
IDos lugares en busca de trabajo.
'. Dado en Vélez-MaJaga ti 1.0 de Di'.E;1 de 1930. - El Juez, Fr,aneiseo

,. negra. - El- Secretario judicial,
. • Maestre.

Jo-13127
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En el iuido ~e ..faltas ~.g~Oe!l
e9te!Ju~ftlUfilClpal,del ;distI:lto :dt!
Hospicio, :~jo el-número ;1;l:U delañ~

actual, por '. mlOos H>.aIDs, -(:Qntra RornáJ:
López 'Martín; se b8 dictado ila .senteu·
cia, CUyO ..enca1Jezan1ieDto ~ ~;d,Ut
positiva, lHeralmeute wpiados, :d:ioea
~: !

"Sentencia.-En la villa y Coott,df
Madrid a 6 de Noviembre de 100l
Don 'Isidro Suárez "1 G~rcla Siet:rl
¡Juez -mnnicipa} del distrito del Hospi(
cio; habiendo visto :Ias }Xesentesdil!
gendas de juicio va-bal de faltas, se..
guidas entre partes, de la Wla el MI.
nisterio fiscal, en representación (le l&
acción pública, y Román LópezM~
de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstandas ya cons-
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Román López Martln a la pena ~
seis dias de arresto menor y al pagr
de las costas del presente Julcil"l; y há
gasele saber esta resolución por medJ(

En -el jui.ci9def~ltas s~uido en
es.te.Juzgado .municipal del distrito del .
Hospicio, bajo el número 1.077 del año .
1930, por malos tratos,.cQDtra Elena N.,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
b~entoy'parJ~ Ws])4)sitiva" Uteral
mellte<:opia~os,,dicen· así:

..-8entencia•...,...,.,Enla villa y Corte ,de •
M¡¡dl'id a6 .de .No;v~robre de'1"93Q.
D9D ,lsidoo '5uárez .y Gar:cia Sierr..a,
Juez. ·muui§;ip,ald.eldis,tritod~l Hos,j>.i
cict; J1abie4lodo ::visto ,las presentes dili- ,
gencias de iuicioverhalde fllltas, s,e-:
iNidas· -;tlnp-e partes, de la .una ,c1Mi- .
nW:erip:ftsca:\. ~ representación ;je ;]a
acpi,ón pñblíca., y Elena ,N. de·:J.a otra, '
CQml>~unciada, ~;l 'edad Y.demás:
cir~tailcias,,;p cnnsÍJUl .an~tior~:
mente, ~ . .

,EallQ qu~ debo ..oondellar y~ndeno :
;a.Elena·JI{, ,a .Ut ,JWUI. .de .dk;z"dias de
arJ;tWp ~n.oJ" 7.'~ ~o $ie las, costas
:dd p~ J~ y ~ele saber
~st.;:I ¡:~Qilwr.lUedio Jieedicto en
tIa f',Gac..eta'~ ~adrid~. ,

y. ~para ~ iP~ 'llegar .a conoci- .
miexito de' la denunciada Elena 'N, no- :

,tifíquesele esta parte dispositiva' de'
sentencia transcrita, por medio de cé·
dula, que se insertará en la "Gaceta de
Madrid". .

Asi po-r esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Isidro Suárez.

Publicación. - Leída Y pabli::ada en
el mismo día de su fecha por el sefior
JJlez municipal (p..le la ~rma; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin -de que la parte dispositiva
de sentencia. inserta llegue a conoci
miento de la denunCiada Elena N.y" le

En el juicio de faltas Sf:gc:,,~ü en este
'Juzgado municipal del dL'itriio del Hos
picio, bajo el número 920 del año ac
tual, por, jugar a los prohibidos, con
tra Carmeo Mason Cabrera y Pedro
Fernández Conde, se ha dictado sen
tencia, c~y{) encabezami~nto y parte
dispositiva, literalmente copiados, di
cen así:

··Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 6 de Noviembre de 1930.
Don Isidro Suárez y GarcÍa Sierra.

:setas de roI.llta a cada uno~ y al ps.go ¡Juez municipal del distrito' del Hospi-' sirva de notifieaeión 6lf-orrna,~
de 'las c;¡stas (kU jU;i~, ¡por iguales cio; babieu~o :vjsto las p)'~ent~ dili- la 'p¡;esente, na'ra ..su inserción en la
panes ,ent:re lns dos; ae.tiacindos.el,es J gencias de "juicio l;&'»a1de 1altas; se- ''!Gaee1a''.
esta ,~u:c.~~ medio. ,lkediClo -en: guidas entre partes, de "launa el ·Mi· " Madrid. 6 de Novi-embre de 1930.-
la ""':Gaceta"4 ' nisterio fiscal, en reprcs~ntación de la El 'Se1..."l't"t::l6o, (:ilegible).

y para que .pueda llegar a cailuci- " acción ~Ublica, y Can::nen Mason 0:-
Así 'por,esta senteaeia Jo f)l"..()IW~ brera y f'edr:o ~~ndez 'COfldedela

manda y fumo.-isi:!H"o &!á>.-;ez. ' otr:a.. como denun~iadQS, -eu;ya edad y
Publicación. -.LíliQa y puillicada.en d.ernás circunstancias -y~ ~n~tan finte- .

el -nUsmo dia..de Bl1 .fe.eha por el señor rlOr:IJ3ente, Eo el juicio de faltas.seguidoen :es~
Juez,municipal.queJa ,fir¡na; -do,yfe...- F:rUo que debo Wftdena'l" ·yeoodeno 1 Juzga&' 'f1lUil~~aJdel-Gistrr,Qde:] Ros-
SaBÜago de J.a ~et:a.:"" a Carmen }Iasen 'C-abrenl. 'Y ,a ,Pedro: picio, b.ajoeI,nÚlnero288 dell 'a::iio acttlll4

C&p el nnde,qne la parte dispositi~ Fernández"Con-rle~'l:as·penasde 50 pe- por .defWtldacián.. contra l10se Pkfrez
v-a·de sentenciaioser.ta Jlegue a .cono-: sctas dil multa a 'la "f)rimera, y 25-al~ Mar'linez,.se -ha dicta& la seJñencia,
cimiento de los deni;NJ.cisOOsJosé Sán- ,gundo, 'JI tI jlago de 'las costas del jui- cuyo encah~ient() .y paJ1e~si~
<:hez Hernández y Patdcio Fraile I.H.. ' 'cio entre 'los dos; ,-acordándose el ·co-: tiva, .literalmente copiados, dicen así:
jes, y les sirv. de notificación -en wr·, miso de la r.uleta, y notificúndoseles "Senlenets.---En la vjJia :y CoMe dtl
me, ,expido la'pre~ para 'su ~se.r- esta resoluci'Ón -a los condenados por' Madrid a 3.0 ·de (}ctubrede 11900. :Don
eiÓD en la "Gaceta":. mc<iio de edic1:o en la '~Gaceta". Julid Me.dina 'Hecbevaf'r.ia. juez ·muni-

Madrid, 6 de .No.viembl1e de .J.930.- Y p3¡:a ql.le pueda 'llegar a conoci- cipal del distrito del Mo!;picio; 'babi.eD-
El Secretari;), fmgible). miento de Jos-det1uncia<!osCarmenMa· do visto 'las presentes ·dH¡g6lciasdr

son· 'Ca:breTa:y Pedro -Fernández :Con- juicio v.erbal de faltas, seguidas entI:f
de,notif!qtlese~ ~slapar.tedispositi- partes. de hI ·una ~I Mini.s1erio fue:tl,
vade ·serite:n-cia t-rnllOOi'ita, -por .medio en representacióH de :la acción públi<$.
de c.édula, que -se insertaní. ·en·la "Ga- y José Pérez Martinez de la otra, co,
ceta de M~drid". IDO denunciado, cuya edad y demáJ

Así 'por esta sent.enda lo 'Pl'onuncio, circunstancias ya constan anteriormen·
mando'·y firmo.~Isldro-Sulirez:. te, y

Publicación. ':::"':Lcida' y publicada en Fallo qu:e debo .condenary condene
el mismo' tlía -de ·suteéha JX)r' el ~eñor a ~e ~,día 20 de Octubre. ~l denuncia
Juez municipal que 'la fir.roa; ,doy ¡fu..-.- ;' do ;José P~ezMartinez. al compro
SaIrtia~o de-la 'Esealera."· bar.s;e por el guardia de PolicíaUrtiao

Con el fin .de que la parte disPQsiti- oa, 'GuitIermo Segador, e'lpeso que ;:la·
va <le senteJ:tCia ;mSé~a "llegue a ~ono- ba ,cJl3,ndo :,iba vendiendo en .la plau
cimicmo-de:· los dernmciados Carmen de San Antón, se observó que 'Caltahal
Maso,n -Qd>-rera y ,a "FlédroEernández 250.gramQ,5.
Conde~ y Jes sirva ile notificación.en Ypam que 'pueda llegar:'tl. conooí·
forma; e.x:pido :~ 'pl'esente,para su in- IDi~n.to del denunciado JQSé lPérezMar
serción en la "G·aoota". tin, IJotifíquesele .eslaparle dispo!;itiva

Mad-rid, 1j ,de Noviembr.e de lS:m..-.- de sen~nda transcrita,. por medio &
El·Se~etat"¡o. ~(ilegib1e). cédl,da que se inserlará~tl'}a~eta

de ·Madrid"'.
Así pCH'esb Sentencia 'le 'pronuncio,

man{\o y1ir.roo.~Jlllio Medina.
Pub.liC;,iclón.-1.eída -y publicada.

elmismodia de su feCha pOl""cl señot
Juez municipal queja firma; doy fe.
Santiago (le la Escalera;"

.Conel1inde que la par·te dis'positivl
de ~tencia inserta llegue a conoci
miellÍ'O del denunciado José :Pérez Mal"t
tinez y le sirva deIioti~ión en 'fol"
¡na, ~pidp 'l,a jJreswte para su i.Qsel'
cióoe n 'la ·"tlaceta". .

?d.a.<lri{l, ,30 de .Octubre de 1930.-Fl
Secr.e.tario, .(ilt;glble).

&. el auicio de f~1tas ~seguidg en este
J uzgadG municipal ,del ,distritodd Hos
picio, bajo el Ilúw~81.7 delai'io. ,ac· :
tual,por lesiones,~ra T~timi.o VáJ.
que:z Pérez r\}livares~ se ha ,dictado la
sentencia, cuyp encabezamiento y par
te dispositiva, literalment~ copiados,
dicen asi:

"Sentencia.-En la vma y Corte de
Madrid a 6· de Novjembr.e .de 1930.
Don Isidro SuáI:ez, y Gar:claSier.ra, I
Juez municipal 4el distrito ·del llospi- '1
cio:; ,habiendQ 'visto las pr:esentes dili~

genci.as de iuiciov:erbal de faltas, .se
guidas entre partes, d.e la una el .Mi~.,

nistcl.'l'o :ij§cal, en ·rep~.esen.taeiónde la
acción pública, y :r~o.timio Vál!:quez
Oliur"e5 de la o.tra" ,como denunciado,
~a -edad .y ,demás ·cLrcunstaacias y.a
c:onslan-anteriormente, ,

Fallo $le ·debo ,conde¡¡ar :y, condeno
a !reofim1,t> Vázguez ,P,é¡;ez ,Olivares .a
la ,pena 1ile ;cinco días de .arresto y las
costas -del jnicio; y ·bágas<:le .saber ,es~
la resolución por medio ·d~ -edicto .en
la'l6aceta ile~ladrid".

"Y.:para ,que :pu~.llegar ,a conoci
miento del d.enunciado Tco.timio yáz- .
quez ,,p~, wtif{gu~le esta ¡parte
di5PQsiti:\ti,ooscnteucia 1i"anscrita, ,por
Diedio.de ,eMula ,gu.e ..se .fuserta:I;á ..etl Ja
'"GaCeta ,tie Mmkid". ' ' .

Así por esta sentencia "lo pronuncio,
mando·y .firln~1&i.dro SuáJ:Cz.

;Publiea'ii'>~. ~~Leída ;y ¡publicada en,
el mismo Qia de su ,fecb.a.p-or .el señor :
.JUe2: mullinipaLque la firma; -do.yfe.-
Santiago de la Escálera." .
<C~ ,el .fin ,~~ qnc ,la, parte ,dispositi- .

va :Ik -alfn.-te..~.¡inserta llegue a .cono
cimie.nw ~.Qen~o Teot.imiD Váz~
quez Pér~"Oliv.arell,:i,le &ir:wa de n.o
tiflcacmll 00 forma, ~ido la. J)resen
te, para Su inserción en la "Gaceta".
~rid, -6 -4e·Nociembre .de ,1J;.¡!l.

El S~re1a~io,"ill~le).
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~ edicto, que ~ publicará en la "6s
·eetll".

y para que pueda llegar a conoc~

miento del denunciado Romim López
t Martín, notifiquesele -esta parte dispo
6itiva de sentencia transcrita., por me
dio de c::édula, que se insertará en la
-Caceta de Madrid".

Así po-r esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-I6idro Suár~z.

Publi~ción.--LeidaY publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal~ la fil"Illa; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disp.::.sitiva
::le sentenciá inserta Il(!gue a CQu(·ci
miento del denunciado Román López
Martín, y le sirva d.e notificación en
{orma, expido la presente, par& su in·
serción en la «Gaceta".

Madrid. 6 de N()vi~mbre de 1930.
El Secretario, (ilegible).

En el juicio de faltas seguido en
~te Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, bajo. el número 912 del año
'1930, por lesiones, contra, Elvira M;ar
tinez Alonso, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y part!:l dis·
positiva, literahnente copiados. dicen
~si:
- "Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 13 de Noviembre de 1930.
Don Isidro. Suárez y Garcia Sierra,
.I11ez municipal del distrito del Hospi
!:io; .habj.cndo visto las presentes dilí
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la tina el Mi
;')istcrio fiscal, en representación :t.~ la
acción pública., y Elvit"a Martinez Alon
DO de la otra, como denunciada, cuya
~dad y demás circunstancias ya cons
1k\n anteriormente,

Fallo que debo condenar y condilllo
• Elvira :Martinez Alonso ti. la pena de
::::inco mas de arresto menor. y al pago
de las costas del presente juicio; y no
ti fíque:sele esta resolución por medío
de edictos, que se publicarán .en la "Ga
ceta".
, Y.para que pueda llegar a conod-,
miento de la d:munciada Elvira Maiti
nez Alonso, notifiquesele esta parte
u'¡spositiva de sentencia transcrHa, por
!nedio de cédula, que se insertará en
b "Gaceta de Madrid".

AsipOi" esta sentencia lo pronuncio,
lOando y fli'in<t.-Isidro Suál"~z. .,

Publicación. - Leída y publicad,a ~n
·.~l mi8mo diade Sn fecha poT el se.fior
fnez nmnicipal queja firma; doy lc-
Santiago de. la Escalera." '

Con el :fin de que la parte rHspositiva
de aenteñcia inserta llegue a copoCí
"IlientO dé la den\f.'1ciada Ell"jra Marti
'lCZ AJons<l. y le 'Sin-a de nQtifrcación
10 forma; expi-do la presente. para Sü
.JIserción en la '"Gaceta".

Madrid, 13 dE Noviembre de 1930.
El Secretario, (ilegible).

En ,El juncio de faltas seguido en
te Juzgado municipal del distrito del
distrito del Hospicio~'bajo el número
1.241 del año 1930, por' malos tratos.
contra Vicente Cuenca Muñoz y otro,
se ha dictado la sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva, lite-
ralmente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 23 de Octubre de 1930; el
Sr. D. Julio ~edina Hechevarría, Juez
municipal del distrito del Hospido;
habiendo visto las p['~sentes diligen·
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes, de la una el Ministe·
rio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Vicente Cuenca Muñoz
y Emilio Sastre Toribio d~ la otra, co
mo denunciados, cuyas edades y de
más circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallo que debo condcnar y conde
no a Vicente Cuenca Muñozy a EmHio
Sastre Toribio a la pena de cinco días
de arresto menor a cada uno y al pa
go de las costas del iuicio'1lor iguales
partes.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Julio Medina.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.-
Santiago de la Escalera." .

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue &. cono
cimiento del denunciado Vicente Cuen
ca Muñoz y le sirva de notifiC3CÍón en
fonua, expido la presente para su in
serción en la GACETA DE 'MADRID.

Madr.id, 19 de Noviembre de 1930.
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en es
te Juzgado municipal del distrito del
distrito del Hospicio, bajo el número
1.217 del año 1930, por escándalo y
vejación, contra José Agreda Taboada~
se ha dictado la sentencia, cuyos enca
b~zamiento y parte dispositiva, literal
mente topiados, dicen así:

-"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 16 de Octubre de 1930; el
Sr. D. Julio Medina Hechevarria. Juez
mpnicipal del dístrito del Hospicio;
habiendo visto las preSentes diligen
cias .de juicio 'Verbal de ,faltas, segui
das entrti:,p,arte,s, de la una ~1 ~nniste
rió fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Jo.sé, Agre(Ia Taboada~
Frnncisco Joaguin Bellído Dirvéri y
Manuel Martín 'Martín de la Qtra, como
d~flunciad.os, cuyas e4ades y-:!emás
circUQs13~cias ya constan anten.r
Di,eritei""l

Fallo que debo cont:.en~r :r' CCuide.:
no a José Agreda Taboada y a Manuel
Martín Martín a la pena de 50 pesetas
de multa a cada une::." por la falta de

1 vejación, y 10 pesetas de multa. tam-

1,

" bién a' cada uno, por la de escilndalo
y pago de las costas; y se absuelve li.
bremente al denunciado Francisco

i Joaquín Bellido Dirven; y para que
I pueda llegar a r.onocifuiento de los de
l nunciados, notifiqueselcs esta pai"te

dispositiva de sentencia inserfa. po!"
medio de cédula, que se publicará en
la GACETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Julio ].fedina.

Publicación.-Leída y publicada :en
el mismo día de su f~cha por el señor.
Juez municipal que la firma;' doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado José Agreda
Taboada y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para sn in
serción en la GACETA DE MADRID.

Madrid, 14 de Noviembre de 1930.
El Secretario. Santiago de la Escalera.

Jo-13049

MADRID-UNIVERSIDAD

En el expediente de juici() verbal de
faltas número 1.272, seguido en c,;!e
Juzgado ~ontra Eleuterio Cañizares,
por lesiones, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"'Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 27 de Noviembre de 1930.
D. Mariano Marcial Fernández Rodrí
guez, Juez municipal del distrilo de la
Universidad; vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes, de la una el Ministerio fiscal,
y de otra como denunciado" cuya edad
y demás circunstancias ya con;,tan•
EIuetedo Cañizar~5,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Eleuterio Cañizares a la
pena. dé siete días.de arresto, que cum
plirá en su domicilio y el pago de las
costas del juicio; notificándose esta
sentencia al referido denunciado, por
medio de cédula, que se inseMará en
la GACETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun.
cio, mando yJlrmo.-Mariano Mal·daJ
Fernánde:r; Rodríguez.

Publicada el mismo día de su fe
cha:'

y para que sirva de notificación a
Eleuterio Cañizares, expido la presen
te en Madrid, a 28 de Noviembre de'
1930.-El Secretario, (ilegible).
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